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Enmienda 1
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Visto 1 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño,

Or. en

Enmienda 2
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Visto 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer,

Or. en

Enmienda 3
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Visto 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Visto el Convenio 169 de la OIT sobre 
pueblos indígenas y tribales, de 7 de junio 
de 1989,

Or. fr
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Enmienda 4
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Visto 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos los artículos 6 y 21 del Tratado de 
la Unión Europea,

– Vistos los artículos 2, 6, 8 y 21 del 
Tratado de la Unión Europea,

Or. en

Enmienda 5
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Visto 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos los artículos 6 y 21 del Tratado de 
la Unión Europea,

– Vistos los artículos 2, 6 y 21 del Tratado 
de la Unión Europea,

Or. en

Enmienda 6
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Visto 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el artículo 9 del Acuerdo de 
Asociación ACP-UE (2000),

– Vistos los artículos 8, 9 y 96 del Acuerdo 
de Asociación ACP-UE (2000),

Or. en

Enmienda 7
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott
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Propuesta de Resolución
Visto 12 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las conclusiones del Consejo de 
13 de diciembre de 2010 sobre «Apoyo a 
la democracia en las relaciones exteriores 
de la UE – Informe de situación de 2010 y 
lista de países piloto»,

Or. en

Enmienda 8
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Visto 17 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Visto su informe de 5 de abril de 2011 
sobre los flujos migratorios provocados 
por la inestabilidad: ámbito de aplicación 
y papel de la política exterior de la UE1

Or. it

Enmienda 9
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Visto 17 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Vista su Resolución de 21 de septiembre 
de 2010 sobre reducción de la pobreza y 
creación de empleo en los países en 
desarrollo: el camino a seguir, y en 
particular sus apartados 71, 72 y 732

                                               
1 Textos aprobados P7_TA(2011)0121.
2 Textos aprobados P7_TA(2011)0121.
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Or. it

Enmienda 10
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Visto 19 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Vistas las Conclusiones del Consejo 
sobre Apoyo a la democracia en el marco 
de las relaciones exteriores de la Unión 
Europea, de 17 de noviembre de 2009,

Or. fr

Enmienda 11
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Visto 21 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las conclusiones del Consejo 
Europeo de Copenhague de 22 de junio de 
1993,

Or. en

Enmienda 12
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Visto 22 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos los instrumentos financieros de la 
Comisión Europea relativos a la 
democratización, los derechos humanos y 
la trata de seres humanos (AENEAS, su 
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sucesor, el programa temático en materia 
de migración y asilo, MIEUX, IEVA, 
IEDDH y TAIEX),

Or. en

Enmienda 13
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Visto 23 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el informe del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre la responsabilidad en 
materia de derechos humanos de las 
empresas transnacionales y otras empresas, 
de 15 de febrero de 2005*,

– Visto el informe del Representante 
Especial del Secretario General para la 
cuestión de los derechos humanos y las 
empresas transnacionales y otras empresas, 
de 21 de marzo de 20111,

Or. en

Enmienda 14
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Visto 24 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Resolución de 25 de octubre de 
2001 sobre la apertura y la democracia en 
el comercio internacional2, en la que pide 
que se respeten las normas sociales
fundamentales de la OIT, así como que la 
OMC acepte las decisiones de la OIT, 
incluidas las posibles solicitudes de 
sanciones por violaciones graves de las 
normas sociales fundamentales,

suprimido

                                               
* E/CN.4/2005/91, 2005.
1 A/HRC/17/31, 2011.
2 DO C 112 E de 9.5.2002, p. 326.
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Or. en

Enmienda 15
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Visto 25 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la puesta en marcha efectiva del
nuevo Servicio Europeo de Acción 
Exterior (SEAE) el 1 de enero de 2011,

– Vista la creación del cargo de 
Vicepresidente de la Comisión/Alto 
Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad 
(VP/AR) y de un Servicio Europeo de 
Acción Exterior operativo (SEAE) a partir 
del 1 de enero de 2011

Or. en

Enmienda 16
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Considernado A 

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que los Tratados de la 
Unión proclaman los derechos humanos y 
la democracia como valores fundadores de 
la UE, que ésta debe promover como 
universales,

A. Considerando que los Tratados de la 
Unión proclaman los derechos humanos y 
la democracia como valores fundadores de 
la UE y como principios y objetivos de la 
acción exterior de la Unión, que ésta debe 
promover como universales,

Or. en

Enmienda 17
Eduard Kukan
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Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que la democracia es 
la mejor garantía de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 
la tolerancia de todos los grupos de la 
sociedad y la igualdad de oportunidad 
para todas las personas,

Or. en

Enmienda 18
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando A ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

A ter. Considerando que los sistemas 
democráticos pueden adoptar diversas 
formas y que la democracia se ha 
convertido en un valor universal,

Or. en

Enmienda 19
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando B 

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que dos resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas3

especifican los elementos esenciales de la 
democracia,

B. Considerando que dos resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas1

especifican los elementos esenciales de la 
democracia, incluidos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 
entre otros: la libertad de asociación y la 

                                               
1 A/RES/55/96 y A/RES/59/201.
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libertad de expresión y de opinión, el 
derecho a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes elegidos, a votar 
y a ser elegido en elecciones periódicas 
libres e imparciales por sufragio universal 
y mediante voto secreto como expresión 
de la voluntad popular, así como un 
sistema pluralista de organizaciones y 
partidos políticos, el respeto del Estado de 
Derecho, la separación de poderes, la 
independencia del poder judicial, la 
transparencia y la rendición de cuentas 
en la administración pública y unos 
medios de comunicación libres, 
independientes y pluralistas,

Or. en

Enmienda 20
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Considerando B 

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que dos resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas3

especifican los elementos esenciales de la 
democracia,

B. Considerando que dos resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas3

especifican los elementos esenciales de la 
democracia, a la vez que reiteran que la 
promoción y la protección de todos los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales en un requisito 
indispensable para la existencia de una 
sociedad democrática,
A/RES/55/96 y A/RES/59/201.

Or. en

Enmienda 21
Marietta Giannakou
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Propuesta de resolución
Considerando Β bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

Β bis. Considerando que la adhesión de la 
UE al Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales (CEDH) 
sirve para reforzar el sistema europeo de 
protección de los derechos humanos y 
reafirma la postura de la UE frente a 
terceros países,

Or. el

Enmienda 22
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Considerando C 

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que las conclusiones del 
Consejo sobre el apoyo a la democracia en 
el marco de las relaciones exteriores de la 
UE en 2009 reflejan esos elementos,

C. Considerando que las conclusiones del 
Consejo sobre el apoyo a la democracia en 
el marco de las relaciones exteriores de la 
UE en 2009 y 2010 reflejan esos 
elementos,

Or. en

Enmienda 23
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Considerando D 

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la interdependencia y 
el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales ya no está en duda, y que la 

D. Considerando que es sumamente 
importante reafirmar la interdependencia 
y el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y 
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gobernanza democrática es el mejor medio 
de garantizarlos y de actuar en la lucha 
contra la pobreza,

culturales, que únicamente el 
cumplimiento de todos ellos puede 
contribuir a la creación de una verdadera 
democracia, y que la gobernanza 
democrática es al mismo tiempo un factor 
indispensable para la construcción y el 
refuerzo de sociedades pacíficas y 
democráticas y el mejor medio de 
garantizar estos derechos y de actuar en la 
lucha contra la pobreza; considerando que 
la participación activa y la contribución 
de la sociedad civil en los procesos de 
gobernanza tiene una importancia 
fundamental, aunque se siga 
desatendiendo demasiado a menudo,

Or. en

Enmienda 24
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la interdependencia y 
el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales ya no está en duda, y que la 
gobernanza democrática es el mejor medio
de garantizarlos y de actuar en la lucha 
contra la pobreza,

D. Considerando que la interdependencia y 
el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales no está en duda, y que las 
democracias constitucionales y la 
gobernanza democrática basada en el 
Estado de Derecho son los mejores 
medios de garantizarlos y protegerlos y de 
permitir el desarrollo económico,

Or. en

Enmienda 25
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Considerando D
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Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la interdependencia y 
el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales ya no está en duda, y que la 
gobernanza democrática es el mejor 
medio de garantizarlos y de actuar en la 
lucha contra la pobreza,

D. Considerando que la interdependencia y 
el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales ya no está en duda, y que la 
democracia es el mejor medio de 
garantizarlos y de actuar en la lucha contra 
la pobreza,

Or. fr

Enmienda 26
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando D 

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la interdependencia 
y el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales ya no está en duda, y que la 
gobernanza democrática es el mejor medio 
de garantizarlos y de actuar en la lucha 
contra la pobreza,

D. Considerando que los derechos civiles, 
culturales, económicos, políticos y sociales 
son interdependientes y se refuerzan 
recíprocamente y que la gobernanza 
democrática es el mejor medio de 
garantizarlos y de actuar en la lucha contra 
la pobreza,

Or. en

Enmienda 27
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando D 

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la interdependencia y 
el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales ya no está en duda, y que la 
gobernanza democrática es el mejor medio 

D. Considerando que la interdependencia y 
el refuerzo recíproco entre los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales ya no está en duda, y que la 
gobernanza democrática es el mejor medio 



PE464.795v01-00 14/120 AM\866260ES.doc

ES

de garantizarlos y de actuar en la lucha 
contra la pobreza,

de garantizar estos derechos humanos y 
de actuar en la lucha contra la pobreza,

Or. en

Enmienda 28
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que en el programa de 
acción para la democracia adoptado por el 
Consejo, la Unión ha afirmado su voluntad 
de aumentar la coherencia y la eficacia de 
su apoyo, pero que se han hecho muy 
pocos progresos en su aplicación,

E. Considerando que en su programa de 
acción para la democracia, el Consejo ha 
afirmado su voluntad de aumentar la 
coherencia y la eficacia de su apoyo, pero 
que se han hecho muy pocos progresos en 
este sentido,

Or. fr

Enmienda 29
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando E 

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que en el programa de 
acción para la democracia adoptado por el 
Consejo, la Unión ha afirmado su voluntad 
de aumentar la coherencia y la eficacia de 
su apoyo, pero que se han hecho muy 
pocos progresos en su aplicación,

E. Considerando que en el programa de 
acción para la democracia adoptado por el 
Consejo, la Unión ha afirmado su voluntad 
de aumentar la coherencia y la eficacia de 
su apoyo, pero que se han hecho progresos 
limitados en su aplicación,

Or. en

Enmienda 31
Heidi Hautala
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Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
embargo, que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a 
la situación de cada país,

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
embargo, que es necesario desarrollar una 
política coherente en materia de derechos 
humanos y democracia orientada a la 
consecución de resultados y basada en 
una metodología normalizada, 
encaminada a garantizar una 
coordinación efectiva entre todos los 
instrumentos políticos, contractuales y 
financieros de la acción exterior de la 
Unión,

Or. en

Enmienda 32
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
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(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
embargo, que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a la 
situación de cada país,

(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
embargo, que es necesario reforzar una 
paleta más coherente y eficaz, adaptada a 
la situación de cada país, prestando 
especial atención a las necesidades 
específicas de las situaciones de fragilidad 
y posbélicas,

Or. en

Enmienda 33
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la  buena 
gobernanza (SPG+); los diálogos políticos;
las acciones PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
embargo, que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a la 
situación de cada país,

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la  buena 
gobernanza (SPG+); los diálogos políticos;
las acciones PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando que 
estos sólo se aplican en parte y que, con 
frecuencia, los intereses económicos se
sitúan por delante del interés de los 
pueblos; y que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a la 
situación de cada país,

Or. fr

Enmienda 34
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott
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Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
embargo, que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a la 
situación de cada país,

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos y asociaciones
políticos, económicos y comerciales, que 
incluyen cláusulas sobre el respeto de los 
derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros especializados, 
los proyectos de hermanamiento y las 
misiones de observación electoral; 
considerando, sin embargo, que es 
necesario llegar a una paleta coherente y 
reforzada, adaptada a la situación de cada 
país,

Or. en

Enmienda 35
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
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embargo, que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a la 
situación de cada país,

embargo, que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a la 
situación de cada país, que promueva la 
democracia, los derechos humanos y el 
desarrollo como objetivos 
interrelacionados,

Or. en

Enmienda 36
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; las misiones PESD; los 
instrumentos financieros y las misiones de 
observación electoral; considerando, sin 
embargo, que es necesario llegar a una 
paleta coherente y reforzada, adaptada a la 
situación de cada país,

F. Considerando que la UE dispone de una 
amplia gama de instrumentos para apoyar 
la democracia y los derechos humanos, 
como los acuerdos políticos, económicos y 
comerciales, que incluyen cláusulas sobre 
los derechos humanos y la democracia; el 
régimen especial de estímulo para el 
desarrollo sostenible y la buena gobernanza 
(SPG+); los diálogos políticos; las acciones 
PESC; los instrumentos financieros y las 
misiones de observación electoral; 
considerando, sin embargo, que es 
necesario llegar a una paleta coherente y 
reforzada, adaptada a la situación de cada 
país,

Or. en

Enmienda 37
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que la UE debería 
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ser más sensible a la realidad social, 
política, económica y estratégica de un 
país al decidir si concede o retira 
preferencias comerciales como el SPG+,

Or. en

Enmienda 38
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que la UE debería 
intensificar sus esfuerzos por promover 
normas y elementos relacionados con la 
democracia a través de sus actividades en 
las organizaciones internacionales y 
seguir fomentando el cumplimiento 
efectivo de los compromisos y 
obligaciones asumidos en el marco de los 
foros en los que participan los Estados 
miembros de la UE,

Or. en

Enmienda 39
Leonidas Donskis

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 
raramente son sancionados,

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 
raramente son sancionados, y que los 
acuerdos internacionales entre la UE y 
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sus países socios, como los acuerdos de 
colaboración y cooperación (ACC), una 
vez establecidos, rara vez se suspenden, 
incluso a la luz de graves violaciones de 
los derechos humanos,

Or. en

Enmienda 40
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 
raramente son sancionados,

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 
raramente son sancionados; considerando 
que persisten los principales problemas 
relacionados con el seguimiento y la 
aplicación de las cláusulas jurídicamente 
vinculantes sobre derechos humanos 
recogidas en los acuerdos internacionales 
de la UE,

Or. en

Enmienda 41
Nikolaos Chountis

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 

G. Considerando que la política de 
sanciones aplicada por la Unión Europea 
no es eficaz contra las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
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contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 
raramente son sancionados,

derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, y que dichos países 
raramente son sancionados; considerando 
que esta herramienta da lugar con 
frecuencia a una política parcial por parte 
de la UE,

Or. fr

Enmienda 42
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 
raramente son sancionados,

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de las cláusulas sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 
raramente son sancionados o 
responsabilizados de manera suficiente,

Or. en

Enmienda 43
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, dichos países 

G. Considerando que pese a las frecuentes 
violaciones de la cláusula sobre los 
derechos humanos y la democracia, y el 
incumplimiento de los compromisos 
contenidos en los acuerdos por parte de 
algunos países terceros, los gobiernos de
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raramente son sancionados, dichos países raramente son 
responsabilizados,

Or. en

Enmienda 44
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Considerando G bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

G bis. Considerando que las sanciones 
deben elegirse de forma justa, 
proporcionada e inteligente y que la 
población no debe ser en ningún caso la 
primera víctima de las mismas,

Or. fr

Enmienda 45
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Considerando G bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

G bis. Considerando que la Resolución 
63/168 aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 18 de diciembre 
de 2008 pide una moratoria mundial del 
uso de la pena de muerte; considerando 
que la pena de muerte se sigue utilizando 
como método de castigo en muchos países 
del mundo y en algunos casos incluso se 
aplica a menores,

Or. en
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Enmienda 46
Nikolaos Chountis

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas, 
su potencial no ha sido plenamente 
explotado; y que no existe a priori ningún 
obstáculo estructural a la utilización de 
instrumentos financieros externos para 
apoyar la democratización,

suprimido

Or. fr

Enmienda 47
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Considerando H 

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas, 
su potencial no ha sido plenamente 
explotado; y que no existe a priori ningún 
obstáculo estructural a la utilización de 
instrumentos financieros externos para 
apoyar la democratización,

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas, 
su potencial no ha sido plenamente 
explotado, en particular debido a la falta 
de concienciación y consenso en toda la 
UE sobre la importancia de promover la 
democracia y el respeto de los derechos 
humanos con respecto a otras prioridades;
y que no existe a priori ningún obstáculo 
estructural a la utilización de instrumentos 
financieros externos para apoyar la 
democratización,

Or. en
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Enmienda 48
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas, 
su potencial no ha sido plenamente 
explotado; y que no existe a priori ningún 
obstáculo estructural a la utilización de 
instrumentos financieros externos para 
apoyar la democratización,

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas o 
económicas, o demasiado a menudo para 
proteger los intereses de determinados 
Estados miembros de la Unión, su 
potencial no ha sido plenamente explotado;
y que no existe a priori ningún obstáculo 
estructural a la utilización de instrumentos 
financieros externos para apoyar la 
democratización,

Or. fr

Enmienda 49
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Considerando H 

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas,
su potencial no ha sido plenamente 
explotado; y que no existe a priori ningún 
obstáculo estructural a la utilización de 
instrumentos financieros externos para 
apoyar la democratización,

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para exigir el cumplimiento de las 
cláusulas sobre democracia y derechos 
humanos con el fin de servir de palanca a 
las reformas, pero que su potencial no ha 
sido plenamente utilizado; y que no existe 
a priori ningún obstáculo jurídico a la 
utilización de instrumentos financieros 
externos para apoyar la democratización,

Or. en
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Enmienda 50
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas, 
su potencial no ha sido plenamente 
explotado; y que no existe a priori ningún 
obstáculo estructural a la utilización de 
instrumentos financieros externos para 
apoyar la democratización,

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas, 
su potencial no ha sido plenamente 
explotado, cuando no existe ningún 
obstáculo estructural a la utilización 
coordinada de instrumentos financieros 
externos para apoyar la democratización,

Or. fr

Enmienda 51
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando H 

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito para servir de palanca a las 
reformas, pero que, por razones políticas, 
su potencial no ha sido plenamente 
explotado; y que no existe a priori ningún 
obstáculo estructural a la utilización de 
instrumentos financieros externos para 
apoyar la democratización,

H. Considerando que la Unión tiene una 
verdadera política de incentivos en este 
ámbito, que sirve de palanca a las 
reformas, pero cuyo potencial, por razones 
políticas, no ha sido plenamente explotado; 
y que no existe ningún obstáculo 
estructural a la utilización de instrumentos 
financieros externos para apoyar la 
democratización,

Or. en

Enmienda 52
Véronique De Keyser
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Propuesta de Resolución
Considerando H bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

H bis. Considerando que el Instrumento 
Europeo de Democracia y Derechos 
Humanos (IEDDH) es un elemento clave 
de la política europea, por su 
concentración en las acciones que no 
pueden realizarse a través de los 
instrumentos de cooperación bilateral,

Or. fr

Enmienda 53
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando I 

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que la IEDDH permite 
financiar las misiones de observación 
electoral de la Unión Europea (MOE-UE), 
instrumentos esenciales para la interacción 
en materia de democracia, pero que a 
menudo han faltado el seguimiento y la 
aplicación de sus recomendaciones,

I. Considerando que la IEDDH permite 
financiar las misiones de observación 
electoral de la Unión Europea (MOE-UE), 
instrumentos esenciales para la interacción 
en materia de consolidación democrática, 
pero que a menudo han faltado el 
seguimiento y la aplicación de sus 
recomendaciones,

Or. en

Enmienda 54
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Considerando J

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que esta situación ha 
podido derivarse de una falta de voluntad 

J. Considerando que esta situación ha 
podido derivarse de una falta de voluntad 
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política de los gobiernos de los países 
socios y de la incapacidad de la Comisión 
Europea y de los Estados miembros para 
traducir esas recomendaciones en 
programas de apoyo específicos, en 
particular en favor de los nuevos 
parlamentos elegidos en los países en 
transición democrática,

política de los gobiernos de los países de 
acogida de las misiones de observación 
electoral de la UE, y de la incapacidad de 
la Comisión Europea y de los Estados 
miembros para traducir esas 
recomendaciones en programas de apoyo 
específicos, en particular en favor de los 
nuevos parlamentos elegidos,

Or. fr

Enmienda 55
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Considerando J bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

J bis. Considerando que el Parlamento 
sigue sin disponer de análisis suficientes 
para apreciar la magnitud del apoyo a la 
democracia prestado por la Unión, y por 
los Estados miembros; y que ello se debe, 
en parte, a cuestiones de transparencia, 
acceso a los documentos y consulta que el 
Consejo todavía no ha resuelto,

Or. fr

Enmienda 56
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Considerando J bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

J bis. Considerando que sólo aplicando 
un principio de plena condicionalidad de 
las ayudas es posible alcanzar los 
objetivos de una auténtica 
democratización, un verdadero respeto de 
los derechos humanos y mejores 
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perspectivas económicas reales para las 
poblaciones locales; considerando que 
dicho principio de condicionalidad debe 
definirse junto con los países 
beneficiarios, en estrecha consulta no 
sólo con los gobiernos, sino también con 
la sociedad civil, y dentro del pleno 
respeto de las exigencias reales de las
poblaciones locales,

Or. it

Enmienda 57
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Considerando J bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

J bis. Considerando que los partidos 
políticos y los Parlamentos elegidos libre y 
democráticamente revisten una 
importancia esencial para todos los 
procesos democráticos y de 
democratización, y que el apoyo y la 
aplicación del IEDDH todavía no ha 
correspondido a la importancia de estos 
agentes en el pasado,

Or. en

Enmienda 58
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Considerando J bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

J bis. Considerando que la labor de ONU 
Mujeres es esencial para apoyar a las 
mujeres en su contribución y 
participación en el proceso de 



AM\866260ES.doc 29/120 PE464.795v01-00

ES

democratización,

Or. en

Enmienda 59
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Considerando J ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

J ter. Considerando que existe un 
consenso generalizado entre las 
instituciones de la UE acerca del carácter 
multidimensional, complejo y a largo 
plazo de la democracia, pero que la 
Comisión y los Estados miembros no han 
tenido en cuenta todo el ciclo electoral a 
la hora de planificar y aplicar las medidas 
de apoyo a la democracia,

Or. en

Enmienda 60
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Considerando J ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

J ter. Considerando que en los países que 
están experimentando un proceso de 
democratización, las mujeres y los niños 
son especialmente vulnerables a la trata 
de seres humanos, incluso con fines de 
prostitución,

Or. en
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Enmienda 61
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Apartado -1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

-1. Recuerda el derecho inalienable de los 
pueblos a disponer de sí mismos y elegir 
su propio desarrollo político, económico y 
social sin injerencias externas;

Or. fr

Enmienda 62
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas y legítimas con la Unión, que
respeten las necesidades y los intereses de
ambas partes;

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas, activas y legítimas con la 
Unión, que no sólo se inspiren en el 
principio de responsabilización de los 
países beneficiarios, sino que prevean 
asimismo objetivos, hojas de ruta claras y 
condiciones para su aplicación definidas 
conjuntamente con los países donantes, 
así como normas de referencia y normas 
rigurosas en materia de responsabilidad;

Or. it

Enmienda 63
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 1 
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Propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas y legítimas con la Unión, que 
respeten las necesidades y los intereses de 
ambas partes;

1. Considera que solo las democracias 
constitucionales, fundamentadas en el 
Estado de Derecho, pueden servir de base
de asociaciones estructurales, equilibradas 
y legítimas entre países terceros y la 
Unión, que respeten también las 
necesidades y los intereses de ambas 
partes;

Or. en

Enmienda 64
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 1 

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas y legítimas con la Unión, que 
respeten las necesidades y los intereses de
ambas partes;

1. Considera que solo la consolidación de 
la democracia en los países terceros puede 
establecer las bases de asociaciones 
equilibradas, legítimas e iguales con la 
Unión, que reporten beneficios a ambas 
partes;

Or. en

Enmienda 65
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas y legítimas con la Unión, que 
respeten las necesidades y los intereses de 

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas con la Unión, que respeten las 
necesidades y los intereses de ambas 
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ambas partes; partes;

Or. fr

Enmienda 66
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas y legítimas con la Unión, que 
respeten las necesidades y los intereses de 
ambas partes;

1. Considera que solo el pleno desarrollo 
de la democracia en los países terceros 
puede establecer las bases de asociaciones 
equilibradas y legítimas con la Unión, que 
respeten las necesidades y los intereses de 
los pueblos;

Or. fr

Enmienda 67
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Subraya que las asociaciones 
basadas en el diálogo y la consulta 
mejoran la apropiación de los proyectos 
de construcción democrática y los 
elementos de gobernanza democrática; 
pide a todas las instituciones de la UE que 
realicen más esfuerzos por utilizar estos 
diversos diálogos de una manera más 
coherente y coordinada;

Or. en
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Enmienda 68
Marietta Giannakou

Propuesta de resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

1 bis. Considera que el papel de la UE 
como «poder blando» en el sistema 
mundial sólo puede consolidarse si la 
protección de los derechos humanos 
constituye una prioridad real en el 
ejercicio político frente a terceros países;

Or. el

Enmienda 69
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Recuerda que la política de la UE 
en materia de derechos humanos sólo 
será coherente cuando los Estados 
miembros se comprometan de verdad a 
respetar ellos mismos esos derechos;

Or. fr

Enmienda 70
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Considera que la UE no ha logrado 
desarrollar hasta ahora una política 
efectiva y creíble en materia de derechos 
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humanos y democracia para con los 
países terceros y, en este sentido, no ha 
sido coherente al exigir reformas 
democráticas;

Or. en

Enmienda 71
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que, por falta de unos criterios 
de condicionalidad claros, no ha 
conseguido erradicar la pobreza y la 
injusticia social ni prevenir flujos 
migratorios de las comunidades carentes 
de unas perspectivas realistas a escala 
local; considera que si se ha producido un 
desarrollo económico los beneficios no se 
han repartido equitativamente; pone de 
relieve la necesidad de un cambio de 
paradigma basado en una verdadera 
consolidación de la democracia basada en 
un desarrollo endógeno, sostenible y en 
beneficio de las poblaciones y en criterios 
de condicionalidad, definidos con los 
países beneficiarios –en consulta con la 
sociedad civil y sobre la base de las 
exigencias reales de la población–, que 
garanticen el logro de los objetivos de 
democratización y unas mejores 
perspectivas económicas para toda la 
población;

Or. it
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Enmienda 72
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad, en particular 
en la lucha contra la migración irregular
y la estabilidad, que no ha conseguido 
erradicar la pobreza y la injusticia social y 
considera que si se ha producido un 
desarrollo económico los beneficios no se 
han repartido equitativamente; por lo 
tanto, considera que la cuestión de la 
justicia social y la lucha contra las 
desigualdades debe convertirse en un 
objetivo esencial de la política exterior de 
la Unión, puesto que constituye un factor 
indispensable para la construcción de una 
sociedad pacífica, próspera y 
democrática; pone de relieve la necesidad 
de un cambio de paradigma basado en una 
verdadera consolidación de la democracia y 
una mayor movilidad basada en un 
desarrollo endógeno, sostenible y en 
beneficio de las poblaciones;

Or. en

Enmienda 73
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
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estabilidad, que no ha conseguido 
erradicar la pobreza y la injusticia social y 
considera que si se ha producido un 
desarrollo económico los beneficios no se 
han repartido equitativamente; pone de 
relieve la necesidad de un cambio de 
paradigma basado en una verdadera 
consolidación de la democracia basada en 
un desarrollo endógeno, sostenible y en 
beneficio de las poblaciones;

estabilidad; pone de relieve la necesidad de 
un cambio de paradigma basado en una 
verdadera consolidación de la democracia 
basada en procesos de democratización 
con una apropiación internacional y local 
y en un desarrollo sostenible y en beneficio 
de las poblaciones;

Or. en

Enmienda 74
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el norte de África y en 
Oriente Próximo han puesto de manifiesto 
los límites de una focalización en la 
seguridad y la estabilidad, que no ha 
conseguido erradicar la pobreza y la 
injusticia social; pone de relieve la 
necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y generalizado en 
beneficio de las poblaciones;

Or. en

Enmienda 76
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 2 
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Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social, y hace 
hincapié en que «seguridad o 
democracia» es un falso dilema, puesto 
que no puede existir la seguridad humana 
en una sociedad sin un gobierno 
democrático y responsable; considera que 
si se ha producido un desarrollo económico 
los beneficios no se han repartido 
equitativamente; pone de relieve la 
necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones, que respete el Estado de 
Derecho y las libertades y derechos 
humanos fundamentales;

Or. en

Enmienda 77
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
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la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones; considera que la UE debe 
acompañar el establecimiento de un 
entorno favorable al desarrollo de una 
sociedad democrática;

Or. fr

Enmienda 78
Nikolaos Chountis

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto el predominio de los 
intereses económicos sobre los intereses 
de los pueblos y los límites de una 
focalización en una falsa percepción de la 
seguridad y la estabilidad, que no ha 
conseguido erradicar la pobreza y la 
injusticia social y considera que si se ha 
producido un desarrollo económico los 
beneficios no se han repartido 
equitativamente; pone de relieve la 
necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

Or. fr

Enmienda 79
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 2
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Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
política basada en preocupaciones 
relacionadas con la seguridad y en 
intereses de estabilidad, que no ha 
conseguido erradicar la pobreza y la 
injusticia social y considera que si se ha 
producido un desarrollo económico los 
beneficios no se han repartido 
equitativamente; pone de relieve la 
necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

Or. fr

Enmienda 80
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido 
erradicar la pobreza y la injusticia social y 
considera que si se ha producido un 
desarrollo económico los beneficios no se 
han repartido equitativamente; pone de 
relieve la necesidad de un cambio de 
paradigma basado en una verdadera 
consolidación de la democracia basada en 
un desarrollo endógeno, sostenible y en 
beneficio de las poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido reducir 
la pobreza y considera que si se ha 
producido un desarrollo económico los 
beneficios no se han repartido 
equitativamente; pone de relieve la 
necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

Or. fr
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Enmienda 81
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo han 
puesto de manifiesto los límites de una 
focalización en la seguridad y la 
estabilidad, que no ha conseguido erradicar 
la pobreza y la injusticia social y considera 
que si se ha producido un desarrollo 
económico los beneficios no se han 
repartido equitativamente; pone de relieve 
la necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

2. Observa que los acontecimientos que se 
desarrollan en el sur del Mediterráneo y en 
todo Oriente Próximo han puesto de 
manifiesto los límites de una focalización 
en la seguridad y la estabilidad, que no ha 
conseguido erradicar la pobreza y la 
injusticia social y considera que si se ha 
producido un desarrollo económico los 
beneficios no se han repartido 
equitativamente; pone de relieve la 
necesidad de un cambio de paradigma 
basado en una verdadera consolidación de 
la democracia basada en un desarrollo 
endógeno, sostenible y en beneficio de las 
poblaciones;

Or. en

Enmienda 82
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Resalta que la democracia debe ser 
resultado de un proceso popular, surgido 
de dinámicas internas del país socio, que 
la UE acompañará apoyando las 
iniciativas de la sociedad civil;

Or. fr
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Enmienda 83
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Entiende que debería compartirse la 
experiencia de la transición democrática 
posterior a la caída de los regímenes 
dictatoriales comunistas en Europa 
Central y Oriental con las nuevas fuerzas 
democráticas emergentes en el Norte de 
África y Oriente Próximo; alienta a la 
Comisión y al SEAE a participar de forma 
más activa en el proceso de 
democratización que se está desarrollando 
en esta importante región vecina; alienta 
a los partidos europeos a elaborar 
programas de cooperación de partido a 
partido con socios emergentes de la 
región;

Or. en

Enmienda 84
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan 
la percepción de Europa y su capacidad 
para aplicar una política fuerte y 
coherente;

suprimido

Or. en
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Enmienda 85
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;

3. Subraya que ahora hay que dar
prioridad a la utilización reforzada, 
concreta y enérgica del actual conjunto de 
incentivos de la Unión y a la eliminación 
de las incoherencias y de  los dobles 
criterios en las normas de aplicación, que 
fragilizan la percepción de Europa y su 
capacidad para aplicar una política fuerte y 
coherente; hace hincapié en que este 
planteamiento requiere un verdadero 
cambio de política, lo que implica que los 
derechos humanos y la democracia se 
conviertan en una piedra angular de la 
acción exterior de la Unión, que debe 
reflejarse en los objetivos políticos, pero 
también en su articulación y en la propia 
estructura;

Or. en

Enmienda 86
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;
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resalta que el apoyo de la UE a los países 
beneficiarios debería ser eficaz y 
orientado a los resultados y que deberían 
respetarse los valores fundamentales de la 
UE;

Or. it

Enmienda 87
Sari Essayah

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente; 
recuerda que el punto de partida obligado 
para una política exterior creíble de la 
Unión y para apoyar la democratización 
es la aplicación ejemplar de los derechos 
humanos y el ejercicio de una política 
respetuosa de la democracia también en el 
interior de la UE y sus Estados miembros;

Or. fi

Enmienda 88
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 

3. Subraya que ahora debe darse prioridad 
a la utilización reforzada, concreta y 
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del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;

enérgica del actual conjunto de incentivos 
de la Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;

Or. fr

Enmienda 90
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de  los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 
percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente, que 
promueva la democracia, el Estado de 
Derecho y los derechos humanos;

Or. en

Enmienda 91
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de incentivos de la 
Unión y a la eliminación de las 
incoherencias y de los dobles criterios en 
las normas de aplicación, que fragilizan la 

3. Subraya que ahora se da prioridad a la 
utilización reforzada, concreta y enérgica 
del actual conjunto de instrumentos e
incentivos de la Unión y a la eliminación 
de las incoherencias y de los dobles 
criterios en las normas de aplicación, que 
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percepción de Europa y su capacidad para 
aplicar una política fuerte y coherente;

podrían fragilizar la percepción de Europa 
y su capacidad para aplicar una política 
exterior fuerte y coherente;

Or. en

Enmienda 92
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Subraya que es necesario conciliar 
los dos enfoques existentes en el ámbito 
de la promoción de la democracia, a 
saber: el enfoque basado en el desarrollo, 
centrado en los progresos 
socioeconómicos, y el enfoque político, 
que apoya el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; pide que este 
apoyo a la dimensión política de los países 
terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una ingerencia;

Or. en

Enmienda 93
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
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democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios de medida detallados a fin de 
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación;

democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento y de criterios de 
medida detallados a fin de evaluar los 
progresos realizados y de un calendario 
preciso de aplicación; reitera que el 
Parlamento debe supervisar más de cerca 
estos aspectos; por lo tanto, pide a la 
Unión que haga partícipe al Parlamento 
en todas las etapas de la celebración, 
aplicación y suspensión de acuerdos 
internacionales con países terceros;

Or. en

Enmienda 94
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios de medida detallados a fin de 
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación;

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos, 
incluido un mecanismo de consulta claro,
en caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios específicos, cuantificables, 
alcanzables y sujetos a un plazo 
determinado a fin de evaluar los progresos 
realizados y de un calendario preciso de 
aplicación; al mismo tiempo, pide una 
coordinación reforzada y una 
metodología más eficaz entre los planes 
de acción, los informes de situación, las 
subcomisiones y los diálogos políticos de 
máximo nivel;



AM\866260ES.doc 47/120 PE464.795v01-00

ES

Or. en

Enmienda 95
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios de medida detallados a fin de 
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación;

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios de medida detallados a fin de
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación; lamenta 
que, a pesar de las cláusulas sobre 
derechos humanos contempladas en el 
Acuerdo de Cotonú, la UE mira a menudo 
para otro lado ante las violaciones 
continuadas y sistemáticas de los derechos 
humanos cometidas por algunos 
Gobiernos socios de Cotonú, haciendo 
como si nada hubiera ocurrido; pide a la 
Comisión que adopte políticas coherentes 
encaminadas a desalentar las violaciones 
de los derechos humanos, como la 
reducción de las dotaciones financieras 
para los Gobiernos que no respeten la 
democracia y los derechos humanos, 
negándoles el apoyo presupuestario y 
aumentando al mismo tiempo los fondos 
destinados a reforzar a la sociedad civil 
pasando por alto a estos Gobiernos;

Or. en
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Enmienda 96
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de
criterios de medida detallados a fin de 
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación;

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos, la 
democracia y la buena gobernanza, de 
mecanismos precisos en caso de 
incumplimiento sobre la base de un 
escrupuloso respeto del principio de 
condicionalidad tal como prevé el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos, 
hojas de ruta y criterios de medida 
detallados a fin de evaluar los progresos 
realizados y de un calendario preciso de 
aplicación;

Or. it

Enmienda 97
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 

4. Pide que los acuerdos internacionales, 
los documentos de estrategia por país, los 
planes de acción, el programa SPG + y 
toda otra fuente de compromisos mutuos 
entre la UE y un país tercero se refuercen 
mediante una formulación más precisa de 
las cláusulas referentes a los derechos 
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referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios de medida detallados a fin de 
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación;

humanos y la democracia y al derecho de 
los pueblos autóctonos a una consulta 
previa, de mecanismos precisos en caso de 
incumplimiento sobre la base, como 
mínimo, de los contenidos en el Acuerdo 
de Cotonú, de compromisos y de criterios 
de medida detallados a fin de evaluar los
progresos realizados y de un calendario 
preciso de aplicación;

Or. fr

Enmienda 98
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios de medida detallados a fin de 
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación;

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra relación 
contractual entre la UE y un país tercero 
se refuercen mediante una formulación más 
precisa de las cláusulas referentes a los 
derechos humanos y la democracia, de 
mecanismos precisos en caso de 
incumplimiento sobre la base, como 
mínimo, de los contenidos en el Acuerdo 
de Cotonú, de compromisos y de criterios 
de medida detallados a fin de evaluar los 
progresos realizados y de un calendario 
preciso de aplicación;

Or. fr

Enmienda 99
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 4 
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Propuesta de Resolución Enmienda

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de mecanismos precisos en 
caso de incumplimiento sobre la base, 
como mínimo, de los contenidos en el 
Acuerdo de Cotonú, de compromisos y de 
criterios de medida detallados a fin de 
evaluar los progresos realizados y de un 
calendario preciso de aplicación;

4. Recomienda que los acuerdos 
internacionales, los documentos de 
estrategia por país, los planes de acción, el 
programa SPG + y toda otra fuente de 
compromisos mutuos entre la UE y un país 
tercero se refuercen mediante una 
formulación más precisa de las cláusulas 
referentes a los derechos humanos y la 
democracia, de la condicionalidad, de 
mecanismos precisos en caso de 
incumplimiento sobre la base, como 
mínimo, de los contenidos en el Acuerdo 
de Cotonú, de compromisos y de criterios 
de medida detallados a fin de evaluar los 
progresos realizados y de un calendario 
preciso de aplicación;

Or. en

Enmienda 100
Véronique De Keyser, Kader Arif

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Recuerda que los objetivos de la 
política comercial común deberían 
coordinarse plenamente con los objetivos 
globales de la Unión Europea; y que, 
según el artículo 207 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, la 
política comercial común se llevará a 
cabo en el marco de los principios y 
objetivos de la acción exterior de la Unión 
y que debe contribuir, en particular y de 
conformidad con el artículo 3 del Tratado 
de la Unión Europea, al desarrollo 
sostenible, la erradicación de la pobreza y 
la protección de los derechos humanos;

Or. fr
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Enmienda 101
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Destaca la importancia de realizar 
un seguimiento constante de la aplicación 
de los acuerdos y, en este sentido, pide el 
uso de estudios de impacto de dichos 
acuerdos en los derechos humanos y la 
democracia, además de los relativos al 
desarrollo sostenible, con el fin de 
garantizar la continuidad de la evaluación 
de los acuerdos;

Or. en

Enmienda 102
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Señala que los principios y valores 
democráticos pueden seguir impulsándose 
promoviendo la ratificación del Estatuto 
de Roma de la CPI, dando prioridad a las 
regiones que no están suficientemente 
representadas, con el fin de reforzar su 
carácter universal y la lucha contra la 
impunidad, el genocidio, los crímenes de 
guerra y los crímenes contra la 
humanidad;

Or. en
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Enmienda 103
Véronique De Keyser, Kader Arif

Propuesta de Resolución
Apartado 4 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 ter. Lamenta que la Comisión sólo 
aplique en muy raras ocasiones los 
mecanismos que permiten la retirada de 
las preferencias concedidas en el marco 
del SPG+ en caso de incumplimiento de 
los convenios asociados al mismo; 
condena la actitud de la Comisión, que, a 
pesar de los informes coincidentes de 
varias organizaciones internacionales, se 
niega a abrir investigaciones sobre varios 
países beneficiarios del SPG+, sobre los 
que pesan graves sospechas de 
inobservancia de los convenios que han 
suscrito;

Or. fr

Enmienda 104
Véronique De Keyser, Kader Arif

Propuesta de Resolución
Apartado 4 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 quater. Recuerda la fuerte posición 
expresada por el Parlamento a favor de la 
integración en todos los acuerdos de libre 
cambio de cláusulas jurídicamente 
vinculantes en materia social, de medio 
ambiente y de respeto de los derechos 
humanos, tomando como base mínima la 
lista de convenios recogidos en el 
Reglamento SPG+;

Or. fr
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Enmienda 105
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Reafirma que es necesario para el 
Parlamento proceder a un control más 
riguroso de estos elementos; pide, por 
consiguiente, que la Unión asocie al 
Parlamento en todas las fases relativas a 
la conclusión, la aplicación y la 
suspensión de acuerdos internacionales 
con países terceros, y sobre todo a la 
definición del mandato de negociación de 
los nuevos acuerdos, en particular en 
materia de promoción de los derechos 
humanos, al diálogo entre el Consejo de 
asociación o cualquier otro órgano 
político equivalente de gestión de un 
acuerdo, sobre la aplicación de los 
compromisos en materia de 
democratización, y al proceso de decisión 
sobre el inicio de consultas o la 
suspensión de un acuerdo;

suprimido

Or. en

Enmienda 106
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Reafirma que es necesario para el 
Parlamento proceder a un control más 
riguroso de estos elementos;  pide, por 
consiguiente, que la Unión asocie al
Parlamento en todas las fases relativas a la 
conclusión, la aplicación y la suspensión de 
acuerdos internacionales con países 
terceros, y sobre todo a la definición del 

5. Reafirma que es necesario para el 
Parlamento Europeo proceder a un control 
más riguroso de estos elementos;  pide, por 
consiguiente, que el Parlamento Europeo 
participe en todas las fases relativas a la 
conclusión, la aplicación y la suspensión de 
acuerdos internacionales con países 
terceros, y sobre todo a la definición del 
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mandato de negociación de los nuevos
acuerdos, en particular en materia de 
promoción de los derechos humanos, al 
diálogo entre el Consejo de asociación o 
cualquier otro órgano político equivalente 
de gestión de un acuerdo, sobre la 
aplicación de los compromisos en materia 
de democratización, y al proceso de 
decisión sobre el inicio de consultas o la 
suspensión de un acuerdo;

mandato de negociación de los nuevos 
acuerdos, en particular en materia de 
promoción de los derechos humanos, al 
diálogo entre el Consejo de asociación o 
cualquier otro órgano político equivalente 
de gestión de un acuerdo, sobre la 
aplicación de los compromisos en materia 
de democratización, y al proceso de 
decisión sobre el inicio de consultas o la 
suspensión de un acuerdo;

Or. fr

Enmienda 107
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Reafirma que es necesario para el 
Parlamento proceder a un control más 
riguroso de estos elementos;  pide, por 
consiguiente, que la Unión asocie al 
Parlamento en todas las fases relativas a la 
conclusión, la aplicación y la suspensión de 
acuerdos internacionales con países 
terceros, y sobre todo a la definición del 
mandato de negociación de los nuevos 
acuerdos, en particular en materia de 
promoción de los derechos humanos, al 
diálogo entre el Consejo de asociación o 
cualquier otro órgano político equivalente 
de gestión de un acuerdo, sobre la 
aplicación de los compromisos en materia 
de democratización, y al proceso de 
decisión sobre el inicio de consultas o la 
suspensión de un acuerdo;

5. Reafirma que es necesario para el 
Parlamento proceder a un control más
riguroso de estos elementos;  pide, por 
consiguiente, que el Consejo y la Comisión 
asocien al Parlamento en todas las fases 
relativas a la conclusión, la aplicación y la 
suspensión de acuerdos internacionales con 
países terceros, y sobre todo a la definición 
del mandato de negociación de los nuevos 
acuerdos, en particular en materia de 
promoción de los derechos humanos, al 
diálogo entre el Consejo de asociación o 
cualquier otro órgano político equivalente 
de gestión de un acuerdo, sobre la 
aplicación de los compromisos en materia 
de democratización, y al proceso de 
decisión sobre el inicio de consultas o la 
suspensión de un acuerdo;

Or. fr

Enmienda 108
Ana Gomes
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Propuesta de Resolución
Apartado 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Reafirma que es necesario para el 
Parlamento proceder a un control más 
riguroso de estos elementos; pide, por 
consiguiente, que la Unión asocie al 
Parlamento en todas las fases relativas a la 
conclusión, la aplicación y la suspensión de 
acuerdos internacionales con países 
terceros, y sobre todo a la definición del 
mandato de negociación de los nuevos 
acuerdos, en particular en materia de 
promoción de los derechos humanos, al 
diálogo entre el Consejo de asociación o 
cualquier otro órgano político equivalente 
de gestión de un acuerdo, sobre la 
aplicación de los compromisos en materia 
de democratización, y al proceso de 
decisión sobre el inicio de consultas o la 
suspensión de un acuerdo;

5. Reafirma que es necesario para el 
Parlamento proceder a un control más 
riguroso de estos elementos; pide, por 
consiguiente, que la Unión asocie al 
Parlamento en todas las fases relativas a la
negociación, la conclusión, la aplicación y 
la suspensión de acuerdos internacionales 
con países terceros, y sobre todo a la 
definición del mandato de negociación de 
los nuevos acuerdos, en particular en 
materia de promoción de los derechos 
humanos, al diálogo entre el Consejo de 
asociación o cualquier otro órgano político 
equivalente de gestión de un acuerdo, sobre 
la aplicación de los compromisos en 
materia de democratización, y al proceso 
de decisión sobre el inicio de consultas o la 
suspensión de un acuerdo;

Or. en

Enmienda 109
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 5 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. Considera que es preciso extraer 
conclusiones del pasado sobre el proceso 
de toma de decisiones relativo a la mejora 
de las relaciones con los países socios; 
hace hincapié en que solo debe 
concederse el estatuto avanzado si los 
países socios cumplen requisitos claros en 
materia de derechos humanos y 
democracia; pide una vez más un 
mecanismo de consulta transparente que 
garantice que el Parlamento se mantenga 
plenamente informado en todos los 
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niveles de las negociaciones;

Or. en

Enmienda 110
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere toda su legitimidad;
pide sin embargo a la Unión que presente 
informes regulares y exhaustivos sobre la 
aplicación por los países terceros de los 
compromisos en materia de democracia y 
de derechos humanos específicamente 
incluidos en los acuerdos con la Unión;

suprimido

Or. en

Enmienda 111
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere toda su legitimidad pide 
sin embargo a la Unión que presente 
informes regulares y exhaustivos sobre  la 
aplicación por los países terceros de los 
compromisos en materia de democracia y 
de derechos humanos específicamente 
incluidos en los acuerdos con la Unión;

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere toda su legitimidad y 
reitera la necesidad de una posición 
común de los países europeos en todos los 
órganos de la ONU; pide sin embargo a la 
Unión que presente informes regulares y 
exhaustivos sobre  la aplicación por los 
países terceros de los compromisos en 
materia de democracia y de derechos 
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humanos específicamente incluidos en los 
acuerdos con la Unión;

Or. fr

Enmienda 112
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere toda su legitimidad;
pide sin embargo a la Unión que presente 
informes regulares y exhaustivos sobre la 
aplicación por los países terceros de los 
compromisos en materia de democracia y 
de derechos humanos específicamente 
incluidos en los acuerdos con la Unión;

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere principalmente su 
legitimidad; pide sin embargo a la Unión 
que presente informes regulares y 
exhaustivos sobre la aplicación por los 
países terceros de los compromisos en 
materia de democracia y de derechos 
humanos específicamente incluidos en los 
acuerdos con la Unión;

Or. en

Enmienda 113
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en
cada país adquiere toda su legitimidad;
pide sin embargo a la Unión que presente 
informes regulares y exhaustivos sobre la 
aplicación por los países terceros de los 
compromisos en materia de democracia y 
de derechos humanos específicamente 

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere toda su legitimidad y 
constituye una obligación para todos los 
Miembros de las Naciones Unidas; pide a 
la Unión que presente informes regulares y 
exhaustivos sobre  la aplicación por los 
países terceros de los compromisos en 
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incluidos en los acuerdos con la Unión; materia de democracia y de derechos 
humanos específicamente incluidos en los 
acuerdos con la Unión;

Or. en

Enmienda 114
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere toda su legitimidad pide 
sin embargo a la Unión que presente 
informes regulares y exhaustivos sobre  la 
aplicación por los países terceros de los 
compromisos en materia de democracia y 
de derechos humanos específicamente 
incluidos en los acuerdos con la Unión;

6. Considera que es en el marco de las 
Naciones Unidas donde el seguimiento de 
la situación de los derechos humanos en 
cada país adquiere toda su legitimidad;
pide sin embargo a la Comisión y al SEAE
que presente informes regulares y 
exhaustivos sobre  la aplicación por los 
países terceros de los compromisos en 
materia de democracia y de derechos 
humanos específicamente incluidos en los 
acuerdos con la Unión;

Or. fr

Enmienda 115
Leonidas Donskis

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Recuerda que la suspensión de un 
acuerdo internacional entre la Unión y su 
país socio en respuesta a graves 
violaciones de los derechos humanos o de 
la democracia constituye una herramienta 
concebida para ser utilizada en 
determinadas situaciones; cree que la 
falta de utilización sistemática de esta 
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herramienta por parte de la UE socava la 
credibilidad de la Unión como agente 
firme y decidido en la escena 
internacional;

Or. en

Enmienda 116
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Reafirma el apoyo sostenido de la 
Unión Europea a la labor del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, de ONU Mujeres 
y de UNICEF; insta a la Unión y a los 
Estados miembros a colaborar 
estrechamente con el Consejo de 
Derechos Humanos;

Or. en

Enmienda 117
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado -7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

-7 bis. Pide asimismo a la Unión Europea 
que, en un ámbito tan sensible, base sus 
estrategias en materia de democracia en 
un análisis detallado de las posibilidades 
de reforma en los terceros países y de la 
voluntad política de sus dirigentes de 
comprometerse en un proceso como este, 
así como en la identificación de posibles 
bloqueos a fin de determinar las 
estrategias más adecuadas. Este proceso 



PE464.795v01-00 60/120 AM\866260ES.doc

ES

de identificación deberá basarse en 
intercambios de puntos de vista periódicos 
con todos los componentes democráticos 
de un país, para que descanse en la 
confianza y el conocimiento mutuos;

Or. fr

Enmienda 118
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado - 7 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

-7 ter. Avala su enfoque «más por más» 
enunciado en la Comunicación titulada 
«Asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con los países del 
Mediterráneo meridional»; estima que, en 
contrapartida, la Unión no debería dudar 
en reasignar fondos inicialmente previstos 
para países cuyos gobiernos no cumplan 
sus compromisos en materia de buena 
gobernanza democrática;

Or. fr

Enmienda 119
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Recomienda a la Unión Europea que, 
en el caso de las asociaciones más 
difíciles, no aísle a esos países, sino que
conduzca las relaciones con ellos sobre la 
base de una condicionalidad pertinente y 
eficaz que sirva de real incentivo a las 
reformas democráticas, y que vele por que 

7. Aconseja al Parlamento Europeo y al 
Consejo que no excluyan de oficio toda 
asociación con regímenes autoritarios, 
siempre que se les considere con 
posibilidades de transformarse; 
recomienda una condicionalidad pertinente 
y eficaz que sirva de real incentivo a las 
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las poblaciones se beneficien realmente de 
la cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en 
contrapartida, la UE no debe dudar en 
redistribuir fondos ya previstos 
anteriormente para los países cuyos 
gobiernos no respetan sus compromisos 
en materia de gobernanza democrática;

reformas democráticas, y que vele por que 
las poblaciones se beneficien realmente de 
la cooperación; 

Or. fr

Enmienda 120
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, no 
aísle a esos países, sino que conduzca las 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de real incentivo a las reformas 
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en 
contrapartida, la UE no debe dudar en 
redistribuir fondos ya previstos 
anteriormente para los países cuyos 
Gobiernos no respeten sus compromisos 
en materia de gobernanza democrática;

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, no 
aísle a esos países, sino que conduzca las 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de real incentivo a las reformas
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»;

Or. en
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Enmienda 121
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, no 
aísle a esos países, sino que conduzca las 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de real incentivo a las reformas 
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus
compromisos en materia de gobernanza 
democrática;

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, 
evalúe con gran atención y cautela la 
posibilidad de no aislar a esos países, sino 
de conducir las relaciones con ellos sobre 
la base de una condicionalidad pertinente y 
eficaz que sirva de real incentivo a las 
reformas democráticas, a las obligaciones 
de buena gobernanza y al respeto de los 
derechos humanos y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en aplicar sanciones 
a los países que no respeten los
compromisos contraídos en materia de 
respeto de los derechos humanos, buena
gobernanza y democratización, valorando 
antes de actuar las consecuencias de 
dichas sanciones sobre las poblaciones de 
los países beneficiarios;

Or. it

Enmienda 122
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles,
no aísle a esos países, sino que conduzca 

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles,
utilice la condicionalidad como incentivo a 
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las relaciones con ellos sobre la base de 
una condicionalidad pertinente y eficaz 
que sirva de real incentivo a las reformas 
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática;

las reformas democráticas, considerando, 
cuando proceda, la imposición de 
sanciones proporcionadas y selectivas 
contra las principales autoridades del 
régimen, prestando apoyo al mismo 
tiempo a las poblaciones y aumentando la 
ayuda directa para reforzar a la sociedad 
civil; apoya el enfoque «más por más» 
enunciado en el documento titulado «Una 
asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática;

Or. en

Enmienda 123
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Recomienda a la Unión Europea que, 
en el caso de las asociaciones más 
difíciles, no aísle a esos países, sino que 
conduzca las relaciones con ellos sobre la 
base de una condicionalidad pertinente y 
eficaz que sirva de real incentivo a las 
reformas democráticas, y que vele por que
las poblaciones se beneficien realmente de
la cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática;

7. Pide una mayor insistencia en la 
promoción de la democracia en las 
políticas de colaboración y vecindad; 
recomienda no aislar a los países más 
problemáticos, sugiere mantener 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de incentivo a las reformas 
democráticas; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática
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Or. en

Enmienda 125
Vittorio Prodi

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, no 
aísle a esos países, sino que conduzca las 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de real incentivo a las reformas 
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática;

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, no 
aísle a esos países, sino que conduzca las 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de real incentivo a las reformas 
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática; pide la creación de una red 
de ayuda financiera, a través del Banco 
Euromediterráneo, para promover 
iniciativas técnicas y empresariales de 
desarrollo;

Or. en

Enmienda 126
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, no 

7. Recomienda a la Unión Europea que, en 
el caso de las asociaciones más difíciles, no 
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aísle a esos países, sino que conduzca las 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de real incentivo a las reformas 
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática;

aísle a esos países, sino que conduzca las 
relaciones con ellos sobre la base de una 
condicionalidad pertinente y eficaz que 
sirva de real incentivo a las reformas 
democráticas, y que vele por que las 
poblaciones se beneficien realmente de la 
cooperación; apoya el enfoque «más por 
más» enunciado en el documento titulado 
«Una asociación para la democracia y la 
prosperidad compartida con el sur del 
Mediterráneo»; cree que, en contrapartida, 
la UE no debe dudar en redistribuir fondos 
ya previstos anteriormente para los países 
cuyos gobiernos no respetan sus 
compromisos en materia de gobernanza 
democrática; resalta que la cooperación 
con los terceros países debe tener como 
base la igualdad y la soberanía de dichos 
países;

Or. fr

Enmienda 127
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Insiste, sin embargo, en el hecho de 
que este planteamiento, junto con la 
próxima PEV revisada, implica que el 
enfoque diferenciado solo puede ser un 
instrumento valioso y creíble si exige los 
mismos objetivos sobre derechos humanos 
y democracia para todos los países socios 
de la PEV; hace hincapié en que la UE 
perdería su credibilidad una vez más al 
establecer una diferencia entre las 
«normas mínimas» que deben respetar los 
países más difíciles y normas más 
ambiciosas para los países más 
avanzados; 

Or. en
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Enmienda 128
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Pide al Consejo y al SEAE que 
integren el uso de sanciones «selectivas», 
y las amenazas de aplicación de las 
mismas, como instrumento de la política 
de la UE en materia de derechos humanos 
para con los regímenes más represivos; 
está convencido de que las medidas 
punitivas selectivas, como la congelación 
de activos y las prohibiciones de viajar, 
impuestas a las personas de alto rango, 
pueden y deben aplicarse de forman que 
no impidan la continuación del 
compromiso diplomático, el comercio 
bilateral, la prestación de ayuda de la UE 
y los contactos interpersonales; reitera, 
sin embargo, que las sanciones selectivas, 
para servir de instrumento disuasorio 
eficaz, deben aplicarse de forma 
sistemática, coherente y con la mayor 
cooperación internacional posible;

Or. en

Enmienda 129
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Pide a la Unión Europea y a los 
Estados miembros que ejerzan presión, 
cuando resulte necesario, sobre los 
Gobiernos de los Estados conocidos por 
su historial negativo de derechos 
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humanos, con el fin de mejorar la 
situación de los derechos humanos en 
estos países y acelerar así el proceso de 
democratización;

Or. en

Enmienda 130
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Expresa su deseo de que se cree un 
foro en el que participen los Parlamentos 
nacionales y el Parlamento Europeo a fin 
de tratar asuntos de política exterior, en 
particular por lo que respecta a temas 
sensibles como los derechos humanos y la 
democracia;

Or. fr

Enmienda 131
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Subtítulo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

Profundizar la dimensión política Principios comunes y elementos clave

Or. en

Enmienda 132
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo) 
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Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Subraya que la UE se compone de 
27 Estados miembros, cada uno con su 
propia forma de democracia, moldeada 
por la historia, la cultura y las 
circunstancias; hace hincapié en que la 
propia UE representa una forma de 
democracia supranacional que es única 
en el mundo; destaca que todas son igual 
de válidas y que sus características 
individuales enriquecen a la democracia 
en Europa, y subraya que ocurre lo 
mismo con las democracias de otras 
partes del mundo; hace hincapié en que, 
por lo tanto, no existe un modelo ni un 
proyecto único de democracia, pero esto 
no significa que no existan principios 
compartidos sobre lo que constituye la 
democracia;

Or. en

Enmienda 133
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter. Pide a las instituciones de la UE que
adopten estos elementos clave de la 
democracia como base de apoyo en 
ámbitos específicos, con el fin de ayudar a 
países terceros a seguir su propio camino 
hacia la democracia;

Or. en

Enmienda 134
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott
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Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter bis. Recuerda que los derechos 
humanos y la democracia están 
inextricablemente relacionados; solo en 
una democracia las personas pueden 
disfrutar plenamente de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales; solo 
cuando se respetan los derechos humanos 
puede existir la democracia;

Or. en

Enmienda 135
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter ter. Recuerda que debe prevalecer el 
Estado de Derecho, que garantice la 
igualdad ante la ley y reconozca los 
derechos de propiedad privada y la 
ausencia de injerencias arbitrarias de las 
autoridades públicas, tanto desde el punto 
de vista jurídico como en la práctica; por 
lo tanto, requiere que las instituciones 
públicas ejerzan sus competencias a 
través de representantes electos y públicos 
transparentes y responsables y hace 
hincapié en que es esencial un poder 
judicial independiente e imparcial;

Or. en

Enmienda 136
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott
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Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter quater. Hace hincapié en que la 
igualdad y la no discriminación son de 
vital importancia y que todo el mundo 
tiene derecho a disfrutar de todos los 
derechos humanos sin discriminación por 
motivos de raza, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otro ámbito, origen 
nacional o social, nacimiento u otra 
condición; destaca que la democracia 
debería garantizar los derechos de todos, 
incluidos los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías, de los pueblos 
indígenas y de otros grupos vulnerables; 
asimismo, la capacidad de los hombres y 
las mujeres de participar en igualdad de 
condiciones en la vida política y en la 
toma de decisiones constituye un requisito
indispensable de la verdadera 
democracia;

Or. en

Enmienda 137
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto quinquies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter quinquies. Señala que la gobernanza 
democrática engloba entre otras cosas la 
protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, el acceso a la 
justicia, la importante función de los 
Parlamentos y las autoridades locales en 
la toma de decisiones, así como una 
gestión transparente de las finanzas 
públicas; señala que la responsabilidad de 
los dirigentes y los funcionarios públicos 
para con los ciudadanos es un elemento 
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esencial de la democracia y que, en este 
contexto, la lucha contra la corrupción es 
esencial; indica que la gobernanza 
democrática también implica el control 
civil del sector de la seguridad;

Or. en

Enmienda 138
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto sexies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter sexies. Hace hincapié en que todos 
los ciudadanos tienen derecho a votar 
periódicamente en elecciones libres e 
imparciales y a presentarse para un cargo 
público;

Or. en

Enmienda 139
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto septies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter septies. Insiste en que la libertad de 
opinión y expresión sobre cuestiones 
políticas, sociales y económicas, definida 
en términos generales, sin el riesgo de 
sufrir el castigo estatal, es un derecho 
universal, al igual que la posibilidad de 
buscar diversas fuentes de información;

Or. en
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Enmienda 140
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto octies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter octies. Considera que todos los 
ciudadanos tienen derecho a formar 
asociaciones y organizaciones 
independientes, incluyendo partidos 
políticos y grupos de interés 
independientes;

Or. en

Enmienda 141
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto nonies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter nonies. Subraya que los partidos 
políticos y la diversidad de opiniones 
políticas, intereses y afiliaciones 
regionales o comunales que estos 
representan tienen una importancia 
fundamental; señala que los partidos 
políticos han de funcionar sin injerencias 
por parte del Gobierno y los funcionarios 
gubernamentales; indica que los 
representantes electos, bien sean 
partidarios o se opongan al Gobierno, 
necesitan la autoridad y los recursos para 
debatir y aprobar la legislación y los 
presupuestos nacionales y exigir 
responsabilidades al Gobierno por la 
dirección de la administración pública y 
el uso de los fondos; subraya que los 
Parlamentos fuertes, como foro público 
para negociar de forma pacífica los 
conceptos competitivos del orden político 
y social, y los organismos nacionales de 



AM\866260ES.doc 73/120 PE464.795v01-00

ES

toma de decisiones legislativas son 
fundamentales para experimentar la 
democracia inclusiva;

Or. en

Enmienda 142
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto decies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter decies. Destaca que las 
organizaciones de la sociedad civil y los 
agentes no estatales son el componente 
básico esencial de una democracia eficaz 
y son fundamentales para crear una 
cultura democrática profundamente 
arraigada en la sociedad; señala que estos 
dirigen las demandas públicas y exigen 
responsabilidades a las autoridades 
públicas por sus acciones;

Or. en

Enmienda 143
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto undecies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter undecies. Considera que los medios 
de comunicación independientes y 
diversos son esenciales para garantizar 
que se exprese y se transmita un gran 
variedad de opiniones y puntos de vista al 
público, y que el acceso libre a la 
información y la comunicación y el 
acceso a Internet sin censura (libertad en 
Internet) son derechos universales e 
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indispensables para garantizar la 
transparencia y la responsabilidad en la 
vida pública;

Or. en

Enmienda 144
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter – punto duodecies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter duodecies. Sostiene que la educación 
sobre los valores democráticos es 
importante para el mantenimiento de la 
democracia, al igual que la participación 
adecuada a la edad en la toma de 
decisiones dentro de las instituciones 
educativas; 

Or. en

Enmienda 145
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional 
y pluralista y no una ingerencia;

suprimido
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Or. en

Enmienda 146
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una ingerencia;

8. Considera que es necesario un enfoque 
global y coherente basado en estrategias 
específicas en materia de desarrollo, 
derechos humanos, buena gobernanza, 
inclusión social, promoción de las 
mujeres y las minorías y tolerancia 
religiosa, como instrumento adicional de 
la política exterior de la UE, 
indispensable para conciliar los dos 
enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una injerencia;

Or. it

Enmienda 147
Vittorio Prodi

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
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en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una ingerencia;

en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una ingerencia; considera 
que la Política Europea de Vecindad 
debería haberse aplicado de una manera 
más eficaz, con el fin de hacer partícipes a 
los países no pertenecientes a la UE en un 
proceso de democratización más amplio y 
profundo;

Or. en

Enmienda 148
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria; 
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una ingerencia;

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria; 
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista a la creación de capacidad, 
particularmente con respecto a la 
independencia y la integridad del poder 
judicial y a los mecanismos de 
gobernanza, incluida la lucha contra la 
corrupción;

Or. en
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Enmienda 149
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una ingerencia;

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 
pluralista y no una injerencia; resalta el 
valor añadido aportado por los antiguos 
diputados al Parlamento Europeo en las 
acciones de la UE a favor de la 
democratización;

Or. fr

Enmienda 150
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos, y el 
enfoque político, que apoya el pluralismo 
político y la democracia parlamentaria;  
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; insiste en que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros sea un apoyo institucional y 

8. Subraya que es necesario conciliar los 
dos enfoques existentes en el ámbito de la 
promoción de la democracia, a saber: el 
enfoque basado en el desarrollo, centrado 
en los progresos socioeconómicos para 
todos y en el crecimiento a favor de los 
pobres, y el enfoque político, que apoya el 
pluralismo político, la democracia 
parlamentaria y el respeto del Estado de 
Derecho, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y el buen 
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pluralista y no una ingerencia; funcionamiento de la sociedad civil; 
admite el pluralismo político y la 
democracia parlamentaria; subraya que 
este apoyo a la dimensión política de los 
países terceros será un apoyo institucional 
y pluralista y no una ingerencia;

Or. en

Enmienda 151
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Subtítulo (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Herramientas de ayuda a la democracia

Or. en

Enmienda 152
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
 Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Acoge con satisfacción la decisión 
de la UE de elaborar estrategias por país 
en materia de derechos humanos; desea 
que éstas cubran también la 
democratización y alienta a una rápida 
aplicación a fin de que la Unión pueda 
dotarse cuanto antes de un análisis 
común de la situación y de las 
necesidades en cada país, así como de un 
plan de acción que precise cómo los 
instrumentos de la Unión serán 
plenamente utilizados de manera 
complementaria;

Or. en



AM\866260ES.doc 79/120 PE464.795v01-00

ES

Enmienda 153
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Considera primordial un diálogo 
político periódico entre la Unión y los 
países socios a fin de hacer posible una 
definición conjunta de las prioridades y 
los objetivos que deben alcanzarse, 
alentar la comprensión mutua y tener en 
cuenta la historia y las características 
específicas de los países socios;

Or. fr

Enmienda 154
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Pide mejorar la integración de los 
derechos humanos, la democracia, la 
gobernanza democrática y el Estado de 
Derecho en todas las actividades de las 
relaciones exteriores de la UE, en 
consonancia con los compromisos 
adquiridos y que se adquieran, tanto 
desde el punto de vista institucional como 
en los instrumentos políticos, geográficos 
y temáticos;

Or. en

Enmienda 155
Ana Gomes
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Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Cree que es preciso aumentar de 
forma significativa la financiación 
disponible en el marco del IEDDH para 
permitir que el instrumento cumpla sus 
objetivos; considera que el componente 
democrático del instrumento debe 
reforzarse e ir más allá del enfoque 
basado en el ciclo electoral, promoviendo 
un plan global de apoyo a la democracia; 
pide a la Comisión que refleje las 
limitaciones de este instrumento, en 
especial en lo que se refiere a su 
dificultad a la hora de responder a las 
necesidades urgentes, e invita a la 
Comisión a debatir con el Parlamento las 
posibles vías para superar estas 
limitaciones, por ejemplo, creando un 
tramo para acciones urgentes, que podría 
utilizarse de acuerdo con procedimientos 
más rápidos y flexibles;

Or. en

Enmienda 156
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Pide a la Unión Europea y a los 
Estados miembros que sigan manteniendo 
el carácter apolítico de la ayuda 
humanitaria que se presta durante el 
proceso de democratización;

Or. en
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Enmienda 157
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 8 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 ter. Precisa que este documento debería 
influenciar el conjunto de las políticas 
exteriores y de los instrumentos de la 
Unión concernientes al país tercero y pide 
que se ponga a disposición del 
Parlamento;

Or. en

Enmienda 158
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 8 quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 quater. Acoge favorablemente la labor 
realizada por las fundaciones políticas 
alemanas, el Instituto Neerlandés de 
Democracia Pluripartidista, el Instituto de 
Westminster y otras fundaciones e 
institutos privados que participan 
activamente en el apoyo a la 
democratización que prestan a los 
partidos políticos; 

Or. en

Enmienda 160
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 9
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Propuesta de Resolución Enmienda

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 
como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes;  insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos, sin por 
ello optar por un campo; pide un apoyo 
sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
especialmente en los países en transición o 
que se han beneficiado de una MOE de la 
UE;

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 
como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes;  insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos, sin por 
ello optar por un campo; pide un apoyo 
sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
especialmente en los países en transición o 
que se han beneficiado de una MOE de la 
UE; considera que este apoyo no debe 
financiarse automáticamente a través el 
IEDDH, sino también a través de 
instrumentos geográficos;

Or. en

Enmienda 161
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 
como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes; insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos, sin por 
ello optar por un campo; pide un apoyo 
sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
especialmente en los países en transición o 
que se han beneficiado de una MOE de la 

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 
como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes; insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos, en 
particular aquellos que promueven 
valores democráticos comunes con los de 
los Estados miembros de la UE; pide un 
apoyo sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
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UE; especialmente en los países en transición o 
que se han beneficiado de una MOE de la 
UE;

Or. en

Enmienda 162
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas
que pugnan por las reformas democráticas, 
como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes; insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos, sin por 
ello optar por un campo; pide un apoyo 
sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
especialmente en los países en transición 
o que se han beneficiado de una MOE de 
la UE;

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos grupos de 
agentes que pugnan por lograr reformas 
democráticas, como los defensores de los 
derechos humanos, los activistas 
democráticos y los medios de 
comunicación independientes, entre otros;
insiste sin embargo en la necesidad de 
reforzar la organización de los partidos 
políticos democráticos, sin por ello optar 
por un campo; pide un apoyo sistemático a 
los parlamentos recién elegidos de manera 
democrática;

Or. en

Enmienda 163
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 
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como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes; insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos, sin por 
ello optar por un campo; pide un apoyo 
sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
especialmente en los países en transición o 
que se han beneficiado de una MOE de la 
UE;

como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes; lamenta sin embargo el 
escaso esfuerzo realizado para reforzar la 
organización de los partidos políticos 
democráticos, sin por ello optar por un 
campo; pide un apoyo sistemático a los 
parlamentos recién elegidos de manera 
democrática, libre y limpia, especialmente 
en los países en transición o que se han 
beneficiado de una MOE de la UE;

Or. en

Enmienda 164
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 
como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes; insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos, sin por 
ello optar por un campo; pide un apoyo 
sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
especialmente en los países en transición o 
que se han beneficiado de una MOE de la 
UE;

9. Reconoce los esfuerzos desarrollados 
por la UE, con frecuencia a través del 
IEDDH, para apoyar a algunos activistas 
que pugnan por las reformas democráticas, 
como los defensores de los derechos 
humanos y los medios de comunicación 
independientes; insiste sin embargo en la 
necesidad de reforzar la organización de 
los partidos políticos democráticos; pide un 
apoyo sistemático a los parlamentos recién 
elegidos de manera democrática, 
especialmente en los países en transición o 
que se han beneficiado de una MOE de la 
UE;

Or. en

Enmienda 165
Véronique De Keyser
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Propuesta de Resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. Resalta que, para que una estrategia 
de fomento de la democracia sea 
plenamente legítima y esté arraigada en la 
voluntad popular, debe descansar en el 
diálogo con un abanico de actores lo más 
amplio posible; insta al Consejo, al SEAE 
y a la Comisión a que lleven a cabo 
consultas amplias y en profundidad con 
todas las partes interesadas;

Or. fr

Enmienda 166
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 9 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. Hace hincapié en que las elecciones 
libres y limpias son esenciales, pero no 
pueden garantizar por sí mismas la 
consolidación de la democracia; destaca 
la necesidad de realizar esfuerzos de 
conjunto a largo plazo para construir y 
consolidar la representatividad y el buen 
funcionamiento de los Parlamentos;

Or. en

Enmienda 167
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 9 bis (nuevo) 
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Propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. Acoge con satisfacción la respuesta 
eficaz, inmediata e integrada del 
Instrumento de Estabilidad a las 
situaciones de crisis e inestabilidad en los 
países terceros, y su ayuda a la hora de 
crear las condiciones necesarias para la 
aplicación de políticas respaldadas por los 
demás instrumentos: el Instrumento de 
Ayuda de Preadhesión, el Instrumento 
Europeo de Vecindad y Asociación, el 
Instrumento de Cooperación al 
Desarrollo y el Instrumento de 
Cooperación Económica;

Or. en

Enmienda 168
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 9 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. Pide a las instituciones pertinentes 
de la UE que mejoren y racionalicen los 
instrumentos y marcos existentes 
destinados al apoyo a la democracia en 
los países terceros; considera que debe 
preverse una financiación más cuantiosa 
y eficaz dentro de los principales 
instrumentos de política, como el IEDDH 
o el IEVA, y que el apoyo a la democracia 
debe beneficiarse de una mayor parte de 
la financiación dentro de estos 
instrumentos;

Or. en

Enmienda 169
Ana Gomes
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Propuesta de Resolución
Apartado 9 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. Pide la creación de una Fundación 
Europea para la Democracia, como 
herramienta flexible para ayudar a 
organizar y reforzar los partidos políticos 
democráticos en las sociedades en 
transición hacia la democracia, y para 
ayudar a reforzar la sociedad civil, en 
concreto apoyando la retransmisión de los 
medios de comunicación independientes y 
libres, con sede dentro o fuera de los 
países en cuestión;

Or. en

Enmienda 170
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 9 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 ter. Pide al SEAE y a la Comisión que 
presenten un plan de acción sobre la 
forma de mejorar la labor que se está 
realizando con los partidos políticos y los 
Parlamentos electos a través del IEDDH o 
de otros instrumentos disponibles, como el 
IEVA y el ICD; pide a la Comisión que 
identifique y presente un modelo de 
ayuda, financiera o de otro tipo, que sea 
menos burocrático y engorroso, y que 
permita el apoyo a todos los agentes 
relevantes en el proceso de 
democratización;

Or. en
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Enmienda 171
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 9 quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 quater. Está dispuesto a debatir sobre la 
creación de una Fundación Europea para 
la Democracia en caso de que el plan de 
acción no fuera suficientemente 
prometedor; considera que la Fundación 
Nacional para la Democracia de los 
Estados Unidos, como organismo 
multipartidista, independiente de la 
Administración aunque financiado en 
gran parte por ella, que informa al 
Congreso y responde ante él, representa 
un modelo para la proyección y la ayuda 
a la democracia que podría tomarse como 
base para una Fundación Europea para 
la Democracia;

Or. en

Enmienda 172
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 9 quinquies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 quinquies. Reconoce los esfuerzos 
realizados por la Oficina del Parlamento 
Europeo para el Fomento de la 
Democracia Parlamentaria (OPPD) a la 
hora de ayudar y apoyar a los 
Parlamentos de las democracias nuevas y 
emergentes, así como a los Parlamentos 
regionales; reconoce la contribución de la 
OPPD al fomento de la capacidad 
institucional y administrativa de los 
Parlamentos de las democracias nuevas y 
emergentes y su cooperación con el 
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PNUD y la UIP en este sentido; alienta a 
la OPPD a trabajar para lograr un 
consenso global sobre las normas básicas 
de buenas prácticas parlamentarias;

Or. en

Enmienda 173
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 9 septies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 septies. Propone ampliar el mandato del 
Grupo de Coordinación Electoral para 
que incluya también las políticas de apoyo 
a la democracia y alienta a la OPPD a 
colaborar estrechamente con este Grupo;

Or. en

Enmienda 174
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 9 octies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 octies. Destaca la importante función 
que cumplen los Parlamentos de países 
terceros en la supervisión democrática del 
presupuesto y está convencido de que 
cualquier apoyo presupuestario directo 
prestado por la Unión debe 
complementarse con un refuerzo técnico y 
político de la capacidad de supervisión de 
los Parlamentos nacionales; mantiene 
que la Unión debe informar activamente a 
los Parlamentos de los países terceros del 
ámbito de la cooperación de la UE, y 
alienta a la OPPD a desempeñar un papel 



PE464.795v01-00 90/120 AM\866260ES.doc

ES

activo en el apoyo a los Parlamentos con 
respecto a la supervisión presupuestaria 
democrática;

Or. en

Enmienda 175
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 9 nonies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 nonies. Pide al SEAE y a las 
delegaciones de la UE que reconozcan la 
importancia de aumentar la 
concienciación de los funcionarios de las 
delegaciones de la UE sobre las acciones 
en materia de democracia y especialmente 
el apoyo a los Parlamentos;

Or. en

Enmienda 176
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake, Edward McMillan-Scott

Propuesta de Resolución
Apartado 9 sexies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

9 sexies. Subraya la importancia de 
integrar las políticas en materia de 
democratización en todos los trabajos del 
Parlamento Europeo, así como en las 
delegaciones del Parlamento Europeo; 
reconoce también la importancia de la 
cooperación interparlamentaria mundial 
sobre las políticas en materia de 
democratización a través de foros como la 
Acción Mundial de Parlamentarios; 

Or. en
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Enmienda 177
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Subraya el papel esencial de los 
parlamentos de los países terceros en el 
control democrático de los presupuestos; 
pide que todos los apoyos presupuestarios 
de la Unión vayan acompañados de un 
refuerzo técnico y político de las 
capacidades de control parlamentario; 
afirma que la Unión debería informar 
activamente a los parlamentos de países 
terceros del contenido de la cooperación 
de la Unión;

suprimido

Or. en

Enmienda 178
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Subraya el papel esencial de los 
parlamentos de los países terceros en el 
control democrático de los presupuestos; 
pide que todos los apoyos presupuestarios 
de la Unión vayan acompañados de un 
refuerzo técnico y político de las 
capacidades de control parlamentario; 
afirma que la Unión debería informar 
activamente a los parlamentos de países 
terceros del contenido de la cooperación de 
la Unión;

10. Subraya el papel esencial de los 
parlamentos de los países terceros en el 
control democrático de los presupuestos; 
considera que el apoyo presupuestario 
puede constituir también un medio válido 
para la promoción democrática y la 
consolidación del estado de derecho en los 
países en desarrollo, ya que contribuye al 
fortalecimiento de los sistemas de gestión 
pública y auditoria, y fomenta también la 
labor de escrutinio y seguimiento de la 
acción gubernamental por parte de los 
parlamentos nacionales y la sociedad 
civil; pide que todos los apoyos 
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presupuestarios de la Unión vayan 
acompañados de un refuerzo técnico y 
político de las capacidades de control 
parlamentario; afirma que la Unión debería 
informar activamente a los parlamentos de 
países terceros del contenido de la 
cooperación de la Unión;

Or. es

Enmienda 180
Nikolaos Chountis, Marie-Christine Vergiat

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Subraya el papel esencial de los 
parlamentos de los países terceros en el 
control democrático de los presupuestos; 
pide que todos los apoyos presupuestarios 
de la Unión vayan acompañados de un 
refuerzo técnico y político de las 
capacidades de control parlamentario; 
afirma que la Unión debería informar 
activamente a los parlamentos de países 
terceros del contenido de la cooperación de 
la Unión;

10. Subraya el papel esencial de la 
sociedad civil y de los parlamentos de los 
países terceros en el control democrático 
de los presupuestos; pide que todos los 
apoyos presupuestarios de la Unión vayan 
acompañados de un refuerzo técnico y 
político de las capacidades de control
parlamentario; afirma que la Unión debería 
informar activamente a los parlamentos de 
países terceros del contenido de la 
cooperación de la Unión;

Or. fr

Enmienda 181
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 10 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

10 bis. Considera esencial que, en el 
futuro, la sociedad civil contribuya 
directamente a los procesos de 
gobernanza y, por tanto, a la supervisión 
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de la aplicación de los acuerdos; en este 
sentido, insta a la Comisión y al Consejo a 
establecer un mecanismo estructurado de 
seguimiento de los acuerdos 
internacionales de la UE que involucre a 
las organizaciones de la sociedad civil de 
los países terceros con todos sus 
componentes, incluidos los agentes no 
estatales y los interlocutores sociales, en 
los procesos de aplicación de los 
acuerdos;

Or. en

Enmienda 182
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 11 

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Acoge con satisfacción la decisión de 
la UE de elaborar estrategias por país en 
materia de derechos humanos; desea que 
éstas cubran también la democratización
y alienta a una rápida aplicación a fin de 
que la Unión pueda dotarse cuanto antes 
de un análisis común de la situación y de 
las necesidades en cada país, así como de 
un plan de acción que precise cómo los 
instrumentos de la Unión serán 
plenamente utilizados de manera 
complementaria;

suprimido

Or. en

Enmienda 184
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 11 
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Propuesta de Resolución Enmienda

11. Acoge con satisfacción la decisión de 
la UE de elaborar estrategias por país en 
materia de derechos humanos; desea que 
éstas cubran también la democratización y 
alienta a una rápida aplicación a fin de que 
la Unión pueda dotarse cuanto antes de un 
análisis común de la situación y de las 
necesidades en cada país, así como de un 
plan de acción que precise cómo los 
instrumentos de la Unión serán plenamente 
utilizados de manera complementaria;

11. Acoge con satisfacción la decisión de 
la UE de elaborar estrategias por país en 
materia de derechos humanos; subraya que 
éstas deberían cubrir también los aspectos 
de la democratización y alienta a su rápida 
aplicación a fin de que la Unión pueda 
dotarse cuanto antes de un análisis común 
de la situación y de las necesidades en cada 
país, así como de un plan de acción que 
precise cómo los instrumentos de la Unión 
serán plenamente utilizados de manera 
complementaria;

Or. en

Enmienda 185
Thijs Berman

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Subraya la necesidad de construir 
coaliciones sólidas con otros agentes del 
escenario mundial, como la Unión 
Africana y la Liga Árabe, con el fin de 
promover los valores democráticos de 
forma más eficaz; insta a la Unión a 
buscar de forma activa estas coaliciones, 
en particular con los Estados Unidos de 
América, en el ámbito de esfuerzos 
comunes de la UE y los Estados Unidos 
para coordinar mejor sus políticas de 
desarrollo;

Or. en

Enmienda 186
Raimon Obiols
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Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Se felicita de la creación de una 
Dirección para la Democracia y los 
Derechos Humanos en el Servicio 
Europeo de Acción Exterior, y solicita a 
la A.R/V.P de la Comisión, el 
establecimiento en las representaciones 
exteriores de la UE, de una persona de 
contacto en materia de derechos humanos 
y democracia;

Or. es

Enmienda 187
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12 

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Precisa que este documento debería 
influenciar el conjunto de las políticas 
exteriores y de los instrumentos de la 
Unión concernientes al país tercero y pide 
que se ponga a disposición del Parlamento;

12. Precisa que este documento debería 
influenciar el conjunto de las políticas 
exteriores y de los instrumentos de la 
Unión concernientes al país tercero y pide 
que se ponga a disposición del Parlamento; 
pide a la UE que vincule los futuros 
compromisos financieros al progreso 
realizado por los países terceros en la 
aplicación de las estrategias de derechos 
humanos y al progreso democrático real;

Or. en

Enmienda 188
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 12
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Propuesta de Resolución Enmienda

12. Precisa que este documento debería 
influenciar el conjunto de las políticas 
exteriores y de los instrumentos de la 
Unión concernientes al país tercero y pide 
que se ponga a disposición del Parlamento;

12. Precisa que este documento estratégico
debería influenciar el conjunto de las 
políticas exteriores y de los instrumentos 
de la Unión concernientes al país tercero y 
pide que se ponga a disposición del 
Parlamento;

Or. fr

Enmienda 189
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Señala que la democracia no 
puede ser verdaderamente representativa 
sin la igualdad de género y la 
participación de las mujeres en la vida 
política y los procesos de 
democratización; por lo tanto, insta a la 
UE a priorizar la igualdad de género en 
su programa de fomento de la 
democracia; subraya la importancia de 
apoyar a los defensores de los derechos de 
la mujer y a las parlamentarias, mediante 
el desarrollo de las capacidades de 
elaboración del prepuesto teniendo en 
cuenta la cuestión de género; en 
particular, pide a la UE que ayude desde 
el punto de vista financiero y contribuya a 
la creación de capacidad de las 
organizaciones de derechos de la mujer, 
así como a las candidatas políticas y a los 
activistas a favor de los derechos 
humanos o la democracia, que 
desempeñan un papel importante en las 
revoluciones en el mundo árabe;

Or. en
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Enmienda 190
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Recomienda que el fomento de la 
democracia por parte de la UE haga un 
uso estratégico de los conocimientos, la 
experiencia y la influencia de los Estados 
que han atravesado recientemente un 
proceso de democratización o que son 
culturalmente cercanos a los Estados 
destinatarios; considera que Turquía, en 
particular, puede desempeñar un papel 
constructivo a la hora de ayudar a la UE 
a consolidar los logros del reciente 
despertar democrático en Oriente 
Próximo; propone que se desarrollen 
programas de colaboración para alistar a 
las instituciones y organizaciones de las 
democracias nacientes —en Oriente 
Próximo así como en el Este— con el fin 
de mejorar la eficacia de los instrumentos 
de la UE de apoyo a la democratización 
en países terceros, en especial en el 
ámbito de la creación de instituciones y el 
desarrollo de la sociedad civil;

Or. en

Enmienda 191
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide la elaboración de una verdadera 
estrategia política en torno a las MOE de la 
UE, en concreto mediante la presentación 

13. Pide la elaboración de una verdadera 
estrategia política en torno a las MOE de la 
UE, en concreto mediante la presentación 
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del proyecto político en el que se inscribe 
cada misión; requiere que, dos años 
después de cada misión, con ocasión del 
debate anual en el Parlamento Europeo 
sobre los derechos humanos con la Alta 
Representante/Vicepresidenta, se presente 
un balance de los progresos democráticos 
realizados y de los puntos que aún se han 
de reforzar;

del proyecto político en el que se inscribe 
cada misión; requiere que, dos años 
después de cada misión, con ocasión del 
debate anual en el Parlamento Europeo 
sobre los derechos humanos con la Alta 
Representante/Vicepresidenta, se presente 
un balance de los progresos democráticos 
realizados y de los puntos que aún se han 
de reforzar; pide a la Comisión que revise 
las asociaciones a la luz de los logros en 
la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por las MOE de la UE, y que 
reoriente la ayuda financiera prevista 
para los países que no están realizando 
avances democráticos, mediante la 
reducción de la cuantía destinada a los 
proyectos y presupuestos 
gubernamentales y la asignación de estos 
fondos a acciones encaminadas a reforzar 
las fuerzas democráticas, los medios de 
comunicación independientes y la libertad 
de información, así como la sociedad civil 
en su conjunto;

Or. en

Enmienda 192
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide la elaboración de una verdadera 
estrategia política en torno a las MOE de la 
UE, en concreto mediante la presentación 
del proyecto político en el que se inscribe 
cada misión; requiere que, dos años 
después de cada misión, con ocasión del 
debate anual en el Parlamento Europeo 
sobre los derechos humanos con la Alta 
Representante/Vicepresidenta, se presente 
un balance de los progresos democráticos 
realizados y de los puntos que aún se han 
de reforzar;

13. Pide al Consejo y a la Comisión la 
elaboración de una verdadera estrategia 
política en torno a las MOE de la UE, en 
concreto mediante la presentación del 
proyecto político en el que se inscribe cada 
misión; requiere que, dos años después de 
cada misión, con ocasión del debate anual 
en el Parlamento Europeo sobre los 
derechos humanos con la Alta 
Representante/Vicepresidenta, se presente 
un balance de los progresos democráticos
realizados y de los puntos que aún se han 
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de reforzar;

Or. en

Enmienda 193
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide la elaboración de una verdadera
estrategia política en torno a las MOE de la 
UE, en concreto mediante la presentación 
del proyecto político en el que se inscribe 
cada misión; requiere que, dos años 
después de cada misión, con ocasión del 
debate anual en el Parlamento Europeo 
sobre los derechos humanos con la Alta 
Representante/Vicepresidenta, se presente 
un balance de los progresos democráticos 
realizados y de los puntos que aún se han 
de reforzar;

13. Pide la elaboración de una estrategia 
política en torno a las MOE de la UE, en 
concreto mediante la presentación del 
proyecto político en el que se inscribe cada 
misión; requiere que, dos años después de 
cada misión, con ocasión del debate anual 
en el Parlamento Europeo sobre los 
derechos humanos con la Alta 
Representante/Vicepresidenta, se presente 
un balance de los progresos democráticos 
realizados y de los puntos que aún se han 
de reforzar;

Or. en

Enmienda 194
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 14 

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener en 
las relaciones entre la Unión y el país en 
cuestión; invita a la SEAE a adoptar un 
enfoque muy selectivo para esta elección y 
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener en 
las relaciones entre la Unión y el país en 
cuestión; invita a la SEAE a adoptar un 
enfoque muy selectivo para esta elección y 
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 
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programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto;

programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto; pide una mayor vigilancia del 
cumplimiento de la metodología y las 
normas establecidas a escala 
internacional, en particular con respecto 
a la independencia y eficacia de la 
misión;

Or. en

Enmienda 195
Leonidas Donskis

Propuesta de Resolución
Apartado 14 

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener 
en las relaciones entre la Unión y el país 
en cuestión; invita a la SEAE a adoptar un 
enfoque muy selectivo para esta elección y 
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 
programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto;

14. Señala la imposibilidad logística de 
enviar misiones de observación electoral a 
todos los países que podrían beneficiarse 
de esta herramienta; invita a la SEAE a 
adoptar un enfoque muy selectivo para la
elección de los países de destino de las 
misiones de observación electoral y 
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 
programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto

Or. en

Enmienda 196
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 14 
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Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener en 
las relaciones entre la Unión y el país en 
cuestión; invita a la SEAE a adoptar un 
enfoque muy selectivo para esta elección y 
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 
programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto;

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener en 
las relaciones entre la Unión y el país en 
cuestión; invita a la SEAE a adoptar un 
enfoque muy selectivo para esta elección, 
garantizando al mismo tiempo que el 
presupuesto de las MOE se asigne de 
forma equitativa entre las diferentes 
misiones con el fin de evitar un reparto 
desproporcionado de los fondos 
disponibles, y recuerda que el grupo de 
coordinación de las elecciones, que es 
consultado sobre el programa anual de las 
misiones de observación electoral de la 
Unión, ha establecido criterios precisos a 
este respecto;

Or. en

Enmienda 197
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 14 

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener
en las relaciones entre la Unión y el país en 
cuestión; invita a la SEAE a adoptar un 
enfoque muy selectivo para esta elección y
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 
programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto;

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral, sobre la base su 
potencial para incidir en las relaciones 
entre la Unión y el país en cuestión;
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 
programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto
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Or. en

Enmienda 198
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener en 
las relaciones entre la Unión y el país en 
cuestión;  invita a la SEAE a adoptar un 
enfoque muy selectivo para esta elección y 
recuerda que el grupo de coordinación de 
las elecciones, que es consultado sobre el 
programa anual de las misiones de 
observación electoral de la Unión, ha 
establecido criterios precisos a este 
respecto;

14. Subraya la importancia de elegir los 
países prioritarios para las misiones de 
observación electoral sobre la base del 
impacto real que una misión puede tener 
para favorecer un proceso de 
democratización real a largo plazo;  invita 
al SEAE a adoptar un enfoque muy 
selectivo para esta elección y recuerda que 
el grupo de coordinación de las elecciones, 
que es consultado sobre el programa anual 
de las misiones de observación electoral de 
la Unión, ha establecido criterios precisos a 
este respecto;

Or. it

Enmienda 199
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 bis. Pide a la Conferencia de 
Presidentes que amplíe el mandato del 
«Grupo de Coordinación Electoral» a fin 
de que abarque todas las cuestiones 
relacionadas con el desarrollo de la 
democracia parlamentaria;

Or. fr
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Enmienda 200
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 14 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 ter. Considera que las delegaciones 
permanentes del PE y las asambleas 
parlamentarias conjuntas deberían 
desempeñar un papel significativamente 
mayor en materia de seguimiento de las 
recomendaciones de las misiones de 
observación electoral y de análisis de los 
progresos realizados en el ámbito de los 
derechos humanos y la democracia;

Or. fr

Enmienda 201
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 15 

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia de establecer 
al término de cada MOE 
recomendaciones realistas y realizables, 
cuya aplicación debe ser fuertemente 
apoyada por todas las instituciones de la 
UE y por los Estados miembros;

suprimido

Or. en

Enmienda 202
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 15 
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Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las 
instituciones de la UE y por los Estados 
miembros;

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las 
instituciones de la UE y por los Estados 
miembros; pide a las instituciones de la 
UE y a los Estados miembros que se ciñan 
a las conclusiones, y a la Comisión, al 
SEAE y a los Estados miembros que 
hagan especial hincapié en apoyar la 
aplicación de dichas recomendaciones por 
medio de la cooperación;

Or. en

Enmienda 203
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las 
instituciones de la UE y por los Estados 
miembros;

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las 
instituciones de la UE y por los Estados 
miembros; insta a la Alta Representante y 
Vicepresidenta a que verifique las 
modalidades de aplicación efectiva de las 
recomendaciones de las misiones de 
observación electoral y resalta la 
importancia de un control adecuado de la 
aplicación de dichas recomendaciones;

Or. it

Enmienda 204
Sari Essayah
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Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las
instituciones de la UE y por los Estados 
miembros;

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las 
instituciones de la UE y por los Estados
miembros; destaca también la necesidad 
de una estrecha cooperación con otros 
agentes internacionales, como el Consejo 
de Europa, la OSCE o el Instituto 
Internacional para la Democracia y la 
Asistencia Electoral, para reforzar la 
influencia de las labores de 
democratización en todo el mundo;

Or. fi

Enmienda 205
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las 
instituciones de la UE y por los Estados 
miembros;

15. Subraya la importancia de establecer al 
término de cada MOE recomendaciones 
realistas y realizables, cuya aplicación debe 
ser fuertemente apoyada por todas las 
instituciones de la UE y por los Estados 
miembros; reafirma la utilidad de recurrir 
a antiguos diputados cuando las 
delegaciones de observación del 
Parlamento Europeo cuenten con un 
número de miembros insuficiente;

Or. fr

Enmienda 206
Eduard Kukan
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Propuesta de Resolución
Apartado 15 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

15 bis. Pide a todas las Instituciones de la 
UE y a los Estados miembros que apoyen 
la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por las misiones de 
observación electoral;

Or. en

Enmienda 207
Elisabeth Jeggle

Propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Destaca la importancia de un 
proceso de seguimiento político que no se 
centre solo en el periodo de tiempo 
inmediatamente anterior y simultáneo a 
las elecciones, sino que tenga una base de 
continuidad; a este respecto, se pronuncia 
con satisfacción a favor de la inestimable
labor de las fundaciones políticas;

Or. {DE}de

Enmienda 208
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 16 

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide el alineamiento de las 
instituciones de la UE y de los Estados 
miembros sobre las conclusiones de las 
misiones, su verdadera independencia, y 

suprimido
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una atención particular de la Comisión, 
del SEAE y de los Estados miembros para 
apoyar la aplicación de las 
recomendaciones mediante la 
cooperación;

Or. en

Enmienda 209
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 16 

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide el alineamiento de las 
instituciones de la UE y de los Estados 
miembros sobre las conclusiones de las 
misiones, su verdadera independencia, y 
una atención particular de la Comisión, 
del SEAE y de los Estados miembros para 
apoyar la aplicación de las 
recomendaciones mediante la 
cooperación;

suprimido

Or. en

Enmienda 210
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 16 

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide el alineamiento de las 
instituciones de la UE y de los Estados 
miembros sobre las conclusiones de las 
misiones, su verdadera independencia, y 
una atención particular de la Comisión, del 
SEAE y de los Estados miembros para 
apoyar la aplicación de las 
recomendaciones mediante la cooperación;

16. Pide el alineamiento de las 
instituciones de la UE y de los Estados 
miembros sobre las conclusiones de las 
misiones, su verdadera independencia, y 
una atención particular de la Comisión, del 
SEAE y de los Estados miembros para 
apoyar la aplicación de las 
recomendaciones mediante la cooperación 
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y exige que la Alta Representante se 
abstenga de enviar MOE a los países que 
han ignorado sus recomendaciones 
previas, puesto que esta práctica socava la 
credibilidad de la UE y afecta de forma 
contraproducente a las fuerzas que 
luchan por la democracia y la justicia;

Or. en

Enmienda 211
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Señala que la contravención de los 
resultados electorales eleva el riesgo de 
violencia, especialmente en los países 
caracterizados por instituciones estatales 
débiles; hace hincapié en que, si bien la 
celebración de elecciones libres y limpias 
es un atributo definitorio de la 
democracia, su durabilidad depende 
esencialmente de la práctica interiorizada 
de aceptación por parte de los 
«perdedores» de los resultados 
desfavorables y respeto por parte de los 
«ganadores» de los derechos de la 
oposición política y de las divisiones 
étnicas, religiosas, tribales o 
socioeconómicas por igual; por lo tanto, 
insta al SEAE, al Consejo y a otras 
Instituciones de la UE a prestar especial 
atención  y recursos a este aspecto de la 
práctica democrática; 

Or. en

Enmienda 212
Ana Gomes
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Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Subraya que los Gobiernos deben 
responder de las violaciones de los 
derechos humanos, las malas práctica 
gubernamentales, la corrupción y la 
malversación de recursos nacionales que 
deben utilizarse para el beneficio del 
conjunto de la sociedad; en este sentido, 
pide a la UE y a los Estados miembros 
que sigan realizando esfuerzos por 
promover la gobernanza y luchar contra 
la impunidad, entre otras cosas exigiendo 
a los países terceros la plena cooperación 
con el Tribunal Penal Internacional (TPI) 
y garantizando el compromiso con el 
Estatuto de Roma en los nuevos acuerdos;

Or. en

Enmienda 213
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Llama al mantenimiento y el 
refuerzo del IEDDH con ocasión de la 
próxima revisión de los instrumentos 
financieros y pide que se le asignen más 
medios;

Or. fr

Enmienda 214
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Subtítulo 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

Apoyar las dinámicas sociales suprimido

Or. en

Enmienda 215
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Subtítulo 3

Propuesta de Resolución Enmienda

Apoyar las dinámicas sociales Apoyar a la sociedad civil

Or. en

Enmienda 216
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado -17 (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

-17. Resalta la necesidad de un enfoque 
descentralizado, complementario de la 
dimensión política, más capaz de tener en 
cuenta las realidades de las poblaciones, a 
través de un apoyo a las organizaciones 
locales pero también regionales que 
participan en la consolidación de la 
democracia, creando espacios de diálogo 
y de intercambio de buenas prácticas con 
la Unión, pero también con los demás 
países socios de la misma región;

Or. fr
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Enmienda 217
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 17 

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Propone la elaboración de una 
política más abierta y más dinámica de 
apoyo a los movimientos sociales y a los 
que favorecen la participación ciudadana, 
como los sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 
noción en los programas existentes;

suprimido

Or. en

Enmienda 218
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 17 

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que 
favorecen la participación ciudadana, 
como los sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a la 
sociedad civil y a los movimientos sociales 
que promueva la democratización y la 
participación ciudadana; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 
noción en los programas existentes;
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noción en los programas existentes;

Or. en

Enmienda 219
Nikolaos Chountis

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 
noción en los programas existentes;

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG y las redes sociales;

Or. fr

Enmienda 220
Heidi Hautala

Propuesta de Resolución
Apartado 17 

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
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ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 
noción en los programas existentes;

ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad, en especial por 
medio de programas específicos e 
integrando esta noción en los programas 
existentes; considera que un verdadero 
cambio de paradigma requiere un 
enfoque no específico más amplio sobre la 
facilitación de visados para llevar a cabo 
una ambiciosa acción exterior de la UE a 
favor de la democratización;

Or. en

Enmienda 222
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 17 

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 
noción en los programas existentes;

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos de creación de 
capacidad y de financiación e integrando 
esta noción en los programas existentes;

Or. en

Enmienda 223
Véronique De Keyser
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Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
dirigentes emergentes; sugiere que se 
promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 
noción en los programas existentes;

17. Propone la elaboración de una política 
más abierta y más dinámica de apoyo a los 
movimientos sociales y a los que favorecen 
la participación ciudadana, como los 
sindicatos, las mutualidades, las 
asociaciones de mujeres, de jóvenes, los 
movimientos campesinos e indígenas, las 
ONG, las redes sociales, y a las personas 
que son vectores de reforma, como los 
defensores de los derechos humanos y los 
líderes políticos emergentes; sugiere que 
se promueva su movilidad por medio de 
programas específicos e integrando esta 
noción en los programas existentes;

Or. fr

Enmienda 224
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 17 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

17 bis. Pide el apoyo a la amplia 
participación de todos los interesados en 
el desarrollo de los países y alienta a todos 
los sectores de la sociedad a participar en
la construcción de la democracia; 
reconoce el papel esencial que 
desempeñan las ONG y otros agentes no 
estatales en la promoción de la 
democracia, la justicia social y los 
derechos humanos;

Or. en
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Enmienda 225
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 17 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

17 ter. Respalda la práctica establecida 
consistente en buscar nuevas formas 
innovadoras de implicar a la sociedad 
civil, los partidos políticos, los medios de 
comunicación y otros agentes políticos no 
gubernamentales en los diálogos de la UE 
con países terceros;

Or. en

Enmienda 226
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 17 quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

17 quater. Apoya la financiación de la 
sociedad civil a través del IEDDH y la 
asignación de fondos a proyectos locales 
llevados a cabo por ONG; sugiere asignar 
progresivamente más fondos, si el país se 
encuentra en una situación en la que la 
sociedad civil y la democracia avanzan 
por el camino del éxito; 

Or. en

Enmienda 227
Alexander Graf Lambsdorff, Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 18 
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Propuesta de Resolución Enmienda

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de 
derechos sociales, culturales y políticos, 
de promoción de la libertad de los medios 
de comunicación «viejos» y «nuevos» y de 
su protección, de reducción de la fractura 
digital y de simplificación del acceso a 
Internet;

suprimido

Or. en

Enmienda 228
Sari Essayah

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de derechos 
sociales, culturales y políticos, de 
promoción de la libertad de los medios de 
comunicación «viejos» y «nuevos» y de su 
protección, de reducción de la fractura 
digital y de simplificación del acceso a 
Internet;

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de derechos 
sociales, culturales y políticos, de 
promoción de la libertad de los medios de 
comunicación «viejos» y «nuevos» y de su 
protección, de reducción de la fractura 
digital y de simplificación del acceso a 
Internet, de desarrollo de las posibilidades 
de participar de las mujeres y las 
minorías, de apoyo a los principios del 
Estado de derecho y del buen gobierno y 
de arrancar de raíz la corrupción;

Or. fi

Enmienda 229
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 18 
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Propuesta de Resolución Enmienda

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de derechos 
sociales, culturales y políticos, de 
promoción de la libertad de los medios de
comunicación «viejos» y «nuevos» y de su 
protección, de reducción de la fractura 
digital y de simplificación del acceso a 
Internet;

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida que promueva los
derechos económicos, sociales y culturales, 
así como los derechos civiles y políticos; 
subraya que la extrema pobreza impide al 
ser humano satisfacer sus necesidades 
básicas y, por lo tanto, la obligación de un 
gobierno democrático es luchar contra 
ella, así como garantizar la libertad básica 
y trabajar para lograr la seguridad 
humana en su sociedad;

Or. en

Enmienda 230
Elisabeth Jeggle

Propuesta de resolución
Apartado 18

Propuesta de resolución Enmienda

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de derechos 
sociales, culturales y políticos, de 
promoción de la libertad de los medios de 
comunicación «viejos» y «nuevos» y de su 
protección, de reducción de la fractura 
digital y de simplificación del acceso a 
Internet;

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de derechos 
sociales, culturales y políticos, de
promoción de la libertad de los medios de 
comunicación «viejos» y «nuevos» y de su 
protección, de reducción de la fractura 
digital y de simplificación del acceso a 
Internet; señala el papel decisivo para el 
proceso de democratización que 
desempeña un marco legal de 
fortalecimiento de los medianos 
empresarios privados a través de la 
inclusión de un compromiso ciudadano;

Or. de

Enmienda 231
Véronique De Keyser
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Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de derechos 
sociales, culturales y políticos, de 
promoción de la libertad de los medios de 
comunicación «viejos» y «nuevos» y de su 
protección, de reducción de la fractura 
digital y de simplificación del acceso a 
Internet;

18. Afirma la necesidad de una política 
más comprometida en materia de derechos 
sociales, culturales y políticos, de 
promoción de la libertad de los medios de 
comunicación «viejos» y «nuevos» y de su 
protección, y de reducción de la fractura 
digital, haciendo del acceso a la 
información un derecho para todos;

Or. fr

Enmienda 232
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 18 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Subraya que el acceso a la 
información y a los medios de 
comunicación independientes es esencial 
para impulsar la demanda pública de 
reformas democráticas y, por lo tanto, 
pide un mayor apoyo en los ámbitos de 
promoción de la libertad de los medios de 
comunicación «viejos» y «nuevos», 
protección de los periodistas 
independientes, reducción de la brecha 
digital y simplificación del acceso a 
Internet;

Or. en

Enmienda 233
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 18 bis (nuevo) 
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Propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Destaca la importancia de proteger 
los derechos de las niñas y las mujeres, 
incluido el derecho a la igualdad de trato 
y a la educación, para la democratización 
de cualquier sociedad;

Or. en

Enmienda 235
Nadezhda Neynsky

Propuesta de Resolución
Apartado 18 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

18 ter. Reafirma el compromiso de la 
Unión Europea de luchar contra la trata 
de seres humanos y pide a la Comisión 
que preste especial atención a los Estados 
que atraviesan un proceso de 
democratización, puesto que su población 
es especialmente vulnerable a la trata de 
seres humanos; pide una colaboración 
estrecha en esta cuestión entre la DG de 
Desarrollo y Cooperación, la DG de 
Ampliación, la DG de Asuntos de Interior 
y el Coordinador de la UE contra la trata 
de seres humanos;

Or. en

Enmienda 237
Véronique De Keyser

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Encarga a su Presidente que transmita 19. Encarga a su Presidente que transmita 
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la presente Resolución al Consejo y a la 
Comisión así como a los Gobiernos y 
Parlamentos de los Estados miembros.

la presente Resolución al Consejo, a la 
Comisión y al SEAE, así como a los 
Gobiernos y Parlamentos de los Estados 
miembros.

Or. fr


